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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo se tributen al ca
dáver del Excmo. Sr. D. José Sán
chez Guerra Martínez los máximos 
honores fúnebres que la Ordenanza 
señala para el General del Ejército 
que muere en Plaza con mando en 
Jefe.—Página 795.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto disponiendo quede nombrado 
D. Aniceto Bercial González Subins
pector provincial de Sanidad de Ma
drid, a los efectos de percibo de 

' emolumentos, y declarándole jubila
do con la efectividad de la fecha de 
9 de Abril próximo pasado.—Pági
na 795.

Ministerio de Comunicaciones.

Decreto concediendo a D. Arturo Váz
quez Valdés, en situación de jubila
do, honores de Jefe supeñor de Ad
ministración, libres de gastos y 
exentos de toda clase de derechos. 
Página 795.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo el reingreso en el 
servicio activó a D. José Escuer Es
tepa.—Páginas 795 y 796.

Otra disponiendo la celebración de un 
curso de Observadores pava Oficia
les del Ejército con arreglo a las 
normas que se insertan. ■— Página 
796.

Otra destinando a D. Antonio Güdíh 
Fernández para ocupar la vacante,r 
de Comandante en los Servicios téc
nicos (Cuatro Vientos).—Página-IM.

Otra ídem a D. Eduardo González Ga- 
llarza para ocupar una vacante de 
Comandante Jef e de Estudios de los 
Servicios de instrucción. — Página

. 797. -
Otra disponiendo se anuncie a concur

so una vacante de Comandante Jefe 
de Estudios de la Escuela de Tiro y 
Bombardeo aéreos en el Aeródromo 
“Burguete” {Los Alcázares).-—Pági- 
na 797.

Otra ídem id. una vacante de Cóman
te en el Parque Central. — Página

-■ 797 .-;
Otra resolviendo instancia promovida 

por el Sargento del Arma de Avia
ción militar D. Santiago Jorquera 
Martín solicitando se le permita aco
gerse a los beneficios de derechos 
máximos pasivos.—Página 797.

Otra disponiendo quede en toda su vi
gencia durante el corriente año la 
Orden de 28 de Enero de 1934, dic
tada para dispensar del pago de los 
derechos de aterrizaje, estancia y 
albergue a los aviones españoles.— 
Página 797.

Otra anunciando a concurso una va
cante de Capitán en los Servicios de 
instrucción (Cuatro Vientos) .—Pági
na 797. /

Otra ídem id. una vacante de segundo 
Jefe de los Servicios de material del 
Arma de Aviación militar. — Pági
na 797.

Ministerio de Justicia.

Orden concediendo él reingreso al ser
vicio activo del Alguacil D. Patri
cio Hernández Terrón —Página 797.

Otra ídem la excedencia a D. Francis
co Luis de Mora, Visecretario de la 
Audiencia de Badajoz.—Páginas 797 
y 798. ;

Otras nombrando para los Juzgados 
de primera instancia que se citan a 
los señores que se. mencionan.— Pá
ginas 798 y 799.

Otra ídem a D. Eulogio Rosas Román
' Secretario del Juzgado de primera>

. instancia e.% instrucción de Alora.-— 
Página 799?

Otra disponiendo que el crédito de 
25.000 pesetas para sostenimiento y 
alumbrado en los Palacios de Jus
ticia y Audiencias donde se declare 
necesario, se distribuya en la forma 
que se indica.—Página 799.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular disponiendo se anun
cie convocatoria para proveer por 
oposición 35 plazas de Alféreces 
alumnos médicos. — Páginas 79& y 
800.

Otra ídem dictando normas con el fin 
de facilitar los transportes por fe
rrocarril del personal militar cuan
do éste haga uso del pasaporte o de 
los vales de las hojas de moviliza
ción de la cartilla militar a través 
de las líneas pertenecientes a las 
Compañías que figuran en la reía* 
ción que se inserta,-—Página 800. 

Otra ídem disponiendo pasen a formar 
parte de las relaciones que se inser
tan los individuos que han subsana
do los defectos que tenían en su do
cumentación para tomar parte en 
las oposiciones para cubrir diez pla
zas de Practicantes de F arm acia - 
Páginas 800 y 801.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo se cumpla la sen
tencia dictada por la Sala tercera 

- del Tribunal Supremo en el pleito 
entablado por D. Salvador Sánchez 

. Martínez, contra Ordenes de este Mi
nisterio.— Página 801.

Otra requiriéndo de las Cámaras Ofi
ciales dél Libro un informe sobre lo 
que se expresa.—r-Página 801.

Otra disponiendo que las tarifas por- 
' que han de liquidarse los trabajos 
• que realice el personal del Servicio 

de Valoración Agrícola se ajusten a 
tos módulos y reglas que se insér- 
tán.—Páginas 801 a 804.
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Otras concediendo franquicia arance
laria al material científico que se 
mencionan —Página. 804.

Otra rectificando, en la forma que se 
inserta la lista de aprobados en las 
oposiciones de Auxiliares,y d.e\.'Cuer
po general de Administración <de la 
Hacienda pública— Página 804.

Otra, circular, disponiendo el cambio 
de destino de los Jefes U Oficiales 
de Carabineros que figuran en la re
lación que se pablicá.—-Páginas 804 
y 805. -

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo' que el Comandan

te de la Giiárdia civil, D.Mariano 
Aznar Monfort, que ha cesado en el 
cargo de Ayudante de Campo del?  ̂
General Jefe de la 5.a Zona, pase des
tinado a la Secretaría de la misma 
Zona,—Página 805. l

Otras confiriendo a los.Jefes, Oficiales 
y Subtenientes de la Guardia civil, 
comprendidos en las relaciones que 
se insertan, los destinos que en ta 
misma se indican— Páginas 805 y

, 806.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden adjudicando d efin ¿ti vanj en te a 
D. Vicente Seguí Semperé Ja ejecu
ción de las obras que se citan— Pá
gina 806. ] r *

Otra concediendo la excedencia a\ do
ña Amparo Sánchez Revest.-^Pági- 
na 806. _ >

Otra ídem id, a í), Alejandro dét Ála
mo Santamaría.—Página 806. -

Otra ídem id, a doña Mará del Milagro 
González Andrés,— Página 806.

Otra nombrando á los señores kpuése 
mencionan Arquitectos encargados 
de los Servicios lébmcos dependien
tes directamente de la Subsecreta
ría,—Página 806.

Otra disponiendo que él Auxiliar in
terino D, Joaquín María Ferrer Mo
rera, se encargue de la Cátedra que 
se cita de la Escuela Superior de 
Trabajo dé Tarrasa^-Página 806.

Otra nombrando con carácter interino 
para la Cátedra de Lengua latina 

del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Calatayud a D, Daniel 
Ruiz Bueno,— Páginas 806 y 807.

Otra participando al Ayuntamiento de 
Alcoy que sólo debe abonar ana sola 
indemnización dé casá-hahitaúi&h a 
los Maestros nacionales consortes 
que residan en la misma localidad. 
Página 807. ¡ ;

Otra admitiendo a D. Buenaventura 
Bellido Martín la dimisión del cürgo 
de Secretario interino del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Medina del Campo.—Página 807.

Otra nombrando a doña Alicia Monte- 
jo Parro Encargada de curso, inte
rina, de Latín, del Instituto Elemen
tal de Segunda enseñanza de Luarca, 
Página 807.  ̂ ;

Otra creando en este Ministerio una 
Sección de dos Negociados con la 
denominación de *Becas y matrícu
las gratuitas” .^-Página 807. ^

Otra concediendo la excedencia a don 
Antonio García Merino, Página 
807.

iOtras resolviendo expedientes dé las 
señoras que se mencionan. Maestras

de las Escuelas de la Zona del Pro- 
tectorado de España en Marruecos. 
Páginas 807 y 808.

Otras disponiendo se consideren pro
rrogados por el primer trimestre del 
corriente año tos contratos de arren- 

. dqmiento de los locales que se ex
presan,— Páginas 808 y  809.

Otra disponiendo que por la Subsecre
taría de este Ministerio se abra un 
concurso para proveer las plazas va
cantes del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza, de régimen espe- 
Q.i&l,: establecido en Villafránca de 
los Barros,—Página 809.

Otra otorgando la corrida de escalas 
co rres pond i en tes a los sueldos va
cantes en el Escalafón de Auxiliares 
numerarios de los Instituios Nacio- 

= 'nales de Segunda enseñanza.—PágP 
na 809.

Ministerio de Obras públicas.
Orden nombrando a los señores que 
;;x, se mencionan para formar parte de 

la Comisión que ha de encargarse 
dé preparar lo concerniente a la 

i convocatoria de la Asamblea de la 
Confederación Hidrográfica del Jú- 
oar y redacción de su Reglamento. 
Páginas 809 y 810.

Ministerio de Trabajo  Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que bajo la presi-

f eneja de los respectivos Goberna- 
ores Civiles, y con el Abogado del 

“ Estádó de mayor categoría en ta pro
vincia, se constituyan Comisiones # 
interinas de Beneficencia integra
das por los señores que se indican. 
Página 810.

Otra ídem qué para todos los efectos 
se considere al Jurado mixto de 
Agua, Gas y  Electricidad, dé Barce
lona, como dependiente de este Mi
nisterio.^Página 810.

Otra nombrando cón carácter interino 
Vicepresidente de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Moñóvar a don 
Francisco Bellet lbáñez¿ —  Página 

'• - 810. . . ■
Otra fijando los derechos de registró 

que deben abonar durante el año ac
tual las entidades autorizadas para 

- ¡ efectuar el seguro de accidentes del 
trabajo.—Página 810, * „

Otra declarando desvinculada de don 
Emilio Gallur Somero la casa que 

- sé cita,^Página 810*
Otra nombrando con carácter interino 

Presidente del jurado mixto rural 
de Badajoz a D. Antonio Martínez 
Martínez,-^Páginas 810 y  811.

Oirá disponiendo sé cumpla en sus 
■prépios términos la sentencia dicta
da por la Sala tercera del Tribunal 

... Supremo en el pleito promovido por 
D.'Juan Torras Jórdi sobre confir- 

■ moción o  revocación de la Real or
den de este Ministerio de 17 de Mar
zo de 1931.—Página 811.

Otra ídem que éñ Córdoba y con juris
dicción sobre toda la provincia, se 
constituya un Jurado mixto de Co
mercio de la Alimentación. «— Pagi
na 811.

Ministerio de Agricultura.

Orden resolviendo instancia elevada a

este Ministerio por D. Carlos Solano 
y Martínez de Pirón.—Página 811.

Otra relativa a las características del 
ganado equino presentado al sacri
ficio para destinar sus carnes al 
abasto público.—Página 812.

Otra dictando reglas relativas al em
pleo de carnes congeladas para la 
fabricación de embutidos. — Pági
nas 812 y 813.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden dando las gracias a los señores 

que constituyeron la Comisión nom
brada por Orden de 31 de Diciem
bre último, por sus informaciones 
sobre el mercado de huevos, y man
teniendo el principio del marcado 
de tos mismos.— Página 813.

Otra recordando a todas las Autorida
des qüe intervengan en las subastas 
y concursos que se realicen para la 
celebración de contratos por cuenta 
del Estado, el más exacto cumpli
miento de lo dispuesto en la ley de 
Protección a la producción nacio
nal.—Página $1%.

Ofra resolviendo instancia de la Fede
ración de Industrias Nacionales 
Páginas 813 y 814.

Oirá concedienido el derecho al perci- 
bo del cuarto quinquenio al Direc
tor del Laboratorio de Santander 
D. Luis Alaejos Sahz.— Página 814.

Otra disponiendo se reconozcan al 
Profesor numerario de Inglés de la 
Escuela de Náutica de Tenerife, don 
Leopoldo Reushaw y González de 
Mesa, los años prestados domó Pro
fesor interinó y como Profesor es
pecial y, en su consecuencia, el de
recho al percibo dé 11.000 pesetas 
de sueldo anual.—Página.Mi.

M inisterio  de Comunicaciones.
Orden dictando reglas relativas a los 

expedientes que se íntruyan por el 
uso (íé sellos servidos ó falsos en el 
früiiqúéó de la correspondencia.—  
Página 814.

Otra separando del servicio al̂  Cartero 
rural de Retuerta p . Purificación 
García Fernández. Páginas 814 y  
815. .■

Administración Central.
T r ib u n a l  de Ga r a n t ía s  Co n s t it u c io 

n a l e s . Resolviendo el recurso de 
amparo promovido por el Procura* 
dor D. Domingo Beunza Sáinz, en 
nombre y representación de la Com
pañía de Industrias Agrícolas, de 
Zaragoza* contra la resolución del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de Febrero de 1934.—Página 816.

P r e sid e n c ia  del Co nsejó  oe M in is 
t r o s .—  Subsecretaría. — Rectifican
do la relación de la Orden de 12 del 
actual (Ga c e ta  del 22) , señalando la 
plantilla de Porteros de los Organis
mos que se indican.— Página 818.

Dirección general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística. 
Convocando a los señores que se 
mencionan para tomar parte en el 
concurso-oposición para cubrir una

. /  plaza de sereno del Observatorio As
tronómico de Madrid.—Página 819.

H a c ie n d a , — • Dirección general de la 
Deuda y  Clases pasivas. —*¿Relación
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de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.— Página 819.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviendo expedí en- 
tes incoados solicitando la exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas. — Página 
819.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando a concurso las Cátedras 
de las asignaturas que se indican, 
vacantes en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Villafranca 
de los Barros.— Página 820.

Dirección general de Primera ense

ñanza.—Nombrando para las plazas 
de Maestra auxiliar de Sección en 
cada una de las Escuelas Maternales 
existentes en Madrid y Valencia a 
las señoras qiie se indican.— Pagi
na 820.

Concediendo la excedencia a los Maes
tros y Maestras que se expresan.— 
Página 821.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. —  Concediendo 
un mes de licencia por enfermo a 
D. Ernesto López-Barrajón y Valle- 
jo, Profesor auxiliar de término de 
la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Bilbao.—Página 821.

A g r ic u e t u r a . —  Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias.—

Anunciando la provisión en propie
dad de las plazas de Inspectores Ve
terinarios municipales que se rela
cionan.—Página 822.

Dirección general de Agricultura.-— 
Concediendo un mes de licencia por 
enfermo al Perito Agrícola del Es
tado, Mayor de tercera clase, afecto 
en la Estación de Arboricultura y 
Fruticultura de Calatayul, D. Manuel 
García Luzón.— Página 824.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Subsecretaría 
de la Marina civil.— Circular a los 
Delegados marítimos. —  Página 824.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.— Instancia de ad
misión temporal.—Página 824.

A n e x o  ú n ic o  y  Se n t e n c ia s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En atención a la alta jerarquía y a 

los eminentes servicios prestados a la 
Nación y a la causa de la libertad por 
el Excmo. Sr. D. José Sánchez Gue
rra Martínez, fallecido en el día de 
hoy, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se tributarán al ca

dáver del Excmo. Sr. D. José Sánchez 
Guerra Martínez los máximos honores 
fúnebres que la Ordenanza señala para 
el General del Ejército que muere en 
Plaza con mando en Jefe.

Dado en Priego a veintiséis de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. J o s é  R o c h a  G a r c ía .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
Dictada sentencia por el Tribunal 

Supremo, en 22 de Octubre último, 
revocando la resolución del Ministe
rio de la Gobernación de fecha 13 de 
Mayo de 1933, por la que se jubilaba 
al Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional D. Aniceto Bercial González, y 
declarado por aquel Alto Tribunal su 
derecho a permanecer en el servicio 
del Estado, en su cargo de Inspector 
de Sanidad, hasta completar los vein
te años abonables, a los efectos pasi
vos, “ a contar del día en que cumplió 
los sesenta y siete años de edad” ; con 
el fin de dar cumplimiento a la ex
presada sentencia, y teniendo en cuen
ta que D, Aniceto Bercial González no 
contaba, al ser jubilado, más que con 
dieciocho1 años, once meses y diez días

de dichos servicios, faltándole, por 
consiguiente, un año y veinte días pa
ra poder disfrazar de derechós pasi
vos que, contados de acuerdo con la 
expresada sentencia, a partir del día 
20 de Marzo de 1933, en que cumplió 
los sesenta y siete años, expiraban el 
9 de Abril último, y que, para poder 
acreditar al interesado los haberes 
correspondientes a este período, es 
preciso que tome posesión de un car
go de la plantilla del Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional, y habiéndole si
do reconocido, en concurso convoca
do en 19 de Diciembre último, dere
cho a ocupar la plaza de Subinspector 
provincial de Sanidad de Madrid, a 
propuesta del Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en disponer:
Artículo l .6 Queda nombrado don 

Aniceto Bercial González Subinspector 
provincial de Sanidad de Madrid, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción civil de primera clase del expre
sado Cuerpo, a los efectos dé percibo 
de los emolumentos asignados a dicha 
categoría desde el 20 de Marzo de 1933 
al 9 de Abril de 1934, a cuyo fin se 
retendrá la cantidad de 12.650 pesetas 
con 60 céntimos de las resultas co* 
rrespon dientes al capítulo 1.°, artícu
lo 1.°, agrupación 3.% concepto úni
co, sección 9.a, subsección 2.a, del pre
supuesto vigente.

Artículo 2.° Queda declarado jubi
lado con la efectividad de la repetida 
fecha de 9 de Abril próximo pasado.

Dado en Madrid a veintidós de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo. Sanidad y Previsión, 

O rio l  A n g u e r a  de  So jo .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Comuni

caciones, como recompensa a los dila

tados servicios prestados en el Cuer
po a que pertenecía,

Vengo en conceder al Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuer
po técnico de Correos, en situación de 
jubilado, D. Arturo Vázquez Valdés, 
honores de Jefe Superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, se
gún lo establecido en la Base cuarta, 
letra D), de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867, y en el párrafo 
segundo del artículo 13 de la Ley re
guladora, texto refundido, de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Bl Ministro do Comunicaciones,
Cé sa r  Jaló n  A ragó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Topógrafos Ayundantes de Geografía y 
Catastro una plaza de Topógrafo Ayu
dante segundo, Oficial segundo de Ad
ministración, por fallecimiento del 
que la desempeñaba, D. Luis Chacón 
S'uárez,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral y en virtud de lo que dispone la 
Orden de 13 de Abril de 1934, ha te
nido a bien conceder el reingreso en 
el servicio activo al Topógrafo de la 
expresada clase, en situación de su
pernumerario activo, D. José Escuer 
Estepa, que por hallarse prestando sus 
servicios en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro con anterioridad al 
24 de Junio de 1931, tiene derecho 
preferente a ocupar esta vacante.

Lo que participo a V. I. para su co-
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nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 26 de Enero de 1935.

p . d .,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Arma de Aviación militar, y de acuer
do con el Ministerio de la Guerra, por 
esta Presidencia se ha resuelto la cele
bración de un curso de Observadores 
para Oficiales del Ejército, significán
dose que las plazas se cubrirán por 
concurso-oposición, sin plazo para pre
pararse, ya que las materias y ejerci
cios que se señalan pertenecen a dis
ciplinas comprendidas dentro del or
den de cultura general y militar de 
los posibles aspirantes y sólo se exi
girán con la extensión e intensidad con 
que se cursan en las Academias mili
tares.

El curso se desarrollará con arreglo 
a las siguientes normas:

1.a- El número de alumnos será el 
de 20 Oficiales, pertenecientes a las 
Armas de Infantería, Caballería, Arti
llería e Ingenieros (con preferencia 
Tenientes), con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de 8 de Noviembre de 1934 
.(Gaceta! número 314), y Servicio de 
Estado Mayor.

2.a La edad máxima para poder so
licitarlo será la de treinta años, cum
plidos en la fecha de esta convocato
ria, según dispone la Orden de 4 de 
Febrero de 1920 (D. O. número 28).

3.a Las plazas se cubrirán por con
curso-oposición, dirigiendo las instan
cias al Jefe del Arma de Aviación en 
un plazo de veinte días, a partir de 
la publicación dé esta Orden, por con
ducto de los Generales de las Divisio
nes, Comandantes militares de Balea
res y Canarias o Jefes de las Circuns
cripciones de Marruecos, acompañadas 
de los certificados de las hojas de ser
vicios, copia de la de hechos y demás 
documentos justificativos, entre los que 
figurarán, para los que no posean tí
tulo aeronáutico, el reconocimiento fa
cultativo previo dispuesto en la Orden 
circular de 4 de Febrero de 1920 
(D. O. número 28).

Las citadas Autoridades no cursa
rán a la Jefatura de Aviación más ins
tancias que las del personal que en el 
reconocimiento médico previo resulte 
útil.

4.a Por la Jefatura de Aviación se 
nombrará una Junta que estudie las 
hojas de hechos de los aspirantes y 
proponga los que hayan de ser admi
tidos para efectuar el examen, los cua

les se presentarán en el Aeródromo de 
Cuatro Vientos en la fecha que se or
dene, interesándolo la Jefatura de 
Aviación de las Autoridades respecti
vas, y haciendo el viaje por cuenta del 
Estado.

5.a El reconocimiento médico defini
tivo a que habrán de someterse todos 
los aspirantes se efectuará ante un Tri
bunal médico del Arma de Aviáción, 
con arreglo a lo que determina la re
petida Orden de 4 de Febrero de 1920.

6.a El examen que, en unión del re
sultado del reconocimiento médico, ha 
de servir de base para la selección 
consistirá en los ejercicios siguientes:

a) Una prueba de dibujo topográ
fico, consistente en el dibujo a una sola 
tinta de un relieve montado en plata
forma giratoria, observado oblicuamen
te, y que dará dos vueltas. Duración 
del ejercicio: quince minutos.

b) Prueba de topografía y lectura 
de planos, dándose para ello un plano 
a escala de 1 : 50.000, de cuyo terreno 
debe hacerse una descripción y dibu
jar someramente el panorama que re
presentaría desde cierto punto de vis
ta. Duración de la primera parte del 
ejercicio: quince minutos; de la se
gunda: una hora.

c) Ejercicio de memoria retentiva. 
Contemplación durante cinco minutos 
de un plano o relieve sobre el que se 
sitúen tropas, debiendo hacer una des
cripción gráfica o por escrito en me
nos de quince minutos. Este ejercicio 
puede ampliarse o sustituirse por la 
contemplación de un trozo de película 
cinematográfica de asuntos aeronáuti
cos o militares,

d) Ejercicio de cultura militar.— 
Contestar por escrito a tres preguntas 
sobre los Reglamentos de las tres Ar
mas y los de Grandes Unidades y de 
Enlaces y Transmisiones. Duración del 
ejercicio: una hora.

e) Ejercicio de geografía.—Contes
tar a una pregunta de geografía mi
litar.

f) Idiomas.—Traducción y comen
tario de un párrafo profesional escri
to en francés y, voluntariamente, en 
cualquier otro idioma que solicite el 
opositor. Duración del ejercicio: quin
ce minutos para cada idioma.

g) Tema libre (voluntario).—Aque
llos Oficiales que desearan demostrar 
especial competencia en algún asunto 
militar o técnico (relacionado con la 
Aviación militar podrán solicitar exa
men, que tendrá lugar ante Tribunal 
designado especialmente, en caso de 
considerarse el tema interesante.

Para los ejercicios de calificación se 
conservará el anónimo más absoluto.

7.a En vista del resultado de las 
¡pruebas anteriores, la Jefatura de Avia-,

ción elevará al Ministro de la Guerra 
una relación de los 20 aspirantes me
jor calificados para ser designados 
alumnos, los cuales continuarán en el 
Aeródromo de Cuatro Vientos a fin 
de comenzar el curso.

8.a El curso se desarrollará en dos 
períodos: el primero, de cien días há
biles, en la Escuela de Observadores 
(Cuatro Vientos), y el segundo, de se
senta días, en la de Tiro y Bombar
deo Aéreo (Los Alcázares), con una 
duración total aproximada de seis me
ses.

9.a Los aspirantes designados alum
nos devengarán las dietas reglamenta-  ̂
rias desde la salida de los Cuerpos a 
que pertenezcan para asistir al exa
men, si a ellas tienen derecho, hasta 
el comienzo del curso, y durante la 
celebración de éste percibirán, en con
cepto de gratificación de instrucción, 
125 pesetas mensuales, con cargo al 
presupuesto de Aviación militar.

10. Una vez terminado el curso, a 
los alumnos aprobados les será con- 
cedido el título de Observador de ae
roplano, disfrutando un mes de per
miso, reintegrándose a continuación a 
sus destinos respectivos, sin hacer 
prácticas en las Unidades, con arre
glo a lo dispuesto en la Orden de 8 de 
Noviembre de 1934 (Ga c e t a núme
ro 314).

11. La Jefatura del Arma de Avia
ción podrá disponer en cualquier tiem
po sean baja en el curso y se incor
poren a los Cuerpos de su proceden
cia los alumnos que por cualquier cau-< 
sa no deban continuarlo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Enero de 1935.

p. D.,GUILLERMO MORENO
Señores Ministro de la Guerra y Di

rector general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por Orden de 8 del 
corriente (Ga ce t a núm. 8), para pro
veer una vacante de Comandante en 
los Servicios técnicos (Cuatro Vien
tos),

Está Presidencia ha resuelto desti
nar para ocuparla al Comandante de 
dicha Arma, D. Antonio Gudín Fer
nández.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica,
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Ilmo. Sr.: Gomo resultado del con- 

icurso anunciado por Orden de 8 del 
corriente (Ga c e ta  nú m . 8 ) , para pro
veer una vacante de Comandante Jefe 
de Estudios de los Servicios de Ins
trucción,

Esta Presidencia ha resuelto desti
nar para ocuparla al Comandante de 
dicha Arma, D. Eduardo González Ga- 
llarza, con carácter forzoso.
* Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1935.

p . d .,GUILLERMO MORENO
¡Señor Director general de Aeronáu

tica.

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Arma de 
Aviación militar una vacante de Co
mandante Jefe de Estudios de la Es
cuela de Tiro y Bombardeo aéreos en 
el Aeródromo “Burguete” ( Los Alcá
zares),

E s t a  Presidencia ha resuelto se 
anuncie el oportuno concurso, a fin de 
que los Comandantes que aspiren a 
ocuparla y que pertenezcan a dicha 
Arma lo soliciten por medio de ins
tancia, acompañada de extracto de la 
hoja de servicios y copia de la de he
chos, en el plazo de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación de 
esta Orden.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1935.

P. d.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Arma de 
Aviación Militar una vacante de Co
mandante en el Parque Central,

Esta Presidencia ha resuelto se anun
cie el oportuno concurso, a fin de que 
los Comandantes que aspiren a ocu
parla y que pertenezcan a dicha Ar
ma lo soliciten por medio de instan
cia acompañada de extracto de la hoja 
de servicio y copia de la de hechos 
en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de esta 
Orden.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1935.

p . D.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáu

tica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Sargento del Arma de

Aviación Militar, D. Santiago Jorquera 
Marín, con destino en la Escuadra nú
mero 2, en súplica de que se le per
mita acogerse a los beneficios de de
rechos pasivos máximos que concede 
el vigente Estatuto de Clases Pasivas, 
a pesar de no haberlo hecho a su de
bido tiempo,

Por esta Presidencia se ha resuelto 
acceder a lo solicitado, debiendo el 
recurrente abonar en la forma regla
mentaria, a más de las cuotas corrien* 
tes, todas las atrasadas desde que fué 
promovido al empleo de Sargento, con 
los intereses de demora de éstas, prác- 
ticándose al efecto, por quien corres
ponda, la oportuna liquidación y cum
plimentándose además cuanto sobre el 
particular está prevenido.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Enero de 1935.

P. £>.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Al objeto de que durante 
el año 1935 continúe el régimen esta
blecido por la Orden ministerial de 28 
de Enero de 1933, para fomentar los 
vuelos de turismo efectuados por avio
nes españoles entre aeródromos nacio
nales abiertos a la navegación aérea, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Artículo único. Quedará en toda su 
vigencia durante el año 1935, la Orden 
ministerial de 28 de Enero de 1933, 
dictada para dispensar del pago de los 
derechos de aterrizaje,, estancia y al
bergue a los aviones españoles que es
tén comprendidos en las condiciones 
previstas en la citada Orden.

Madrid, 24 de Enero de 1935.
p . D.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáu

tica.

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Arma de 
Aviación militar una vacante de Ca
pitán en los Servicios de Instrucción 
(Cuatro Vientos),

Esta Presidencia ha resuelto se anun
cie el oportuno concurso, a fin de que 
los Capitanes que aspiren a ocuparla 
y que pertenezcan a dicha Arma, lo 
soliciten por medio de instancia, acom
pañada de extracto de la hoja de ser
vicios y copia de la de hechos, en el 
plazo de diez días, a contar de la fe
cha de la publicación de esta Orden, 

Lo comunico a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 25 de Ene* 
ro de 1935.

p. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáu

tica.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de según
do Jefe de los Servicios del Material 
del Arma de Aviación militar,

Esta Presidencia ha resuelto se anun
cie el oportuno concurso, a fin de que 
los Comandantes destinados en dicha 
Arma que deseen ocuparla, lo solici
ten por medto de instancia, acompa
ñada de extracto de la hoja de servicios 
y copia de la de hechos, en el plazo 
de diez días, a contar de la publicación 
de esta Orden.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1935.

p . D.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáu

tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio en 21 del corrien
te mes por D. Patricio Hernández Te
rrón, Alguacil excedente voluntario,; 
que solicita su reingreso, y de con
formidad con lo dispuesto en el se
gundo párrafo del artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 191$, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año,

Este Ministerio ha acordado el re* 
ingreso al servicio activo del Algua
cil excedente voluntario de Juzgado 
de entrada D. Patricio Hernández Te
rrón, con derecho a ocupar la prime
ra vacante que ocurra de su catego
ría y clase correspondiente, transcu
rrido que sea un mes de la petición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2;6 de Enero de 
1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Subsecretario de este Minis*

ter ~

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Francisco Luis de Mora y 
Ruiz, Vicesecretario 3.° de esa Audien
cia provincial, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 6.° del Real 
decreto de 3Q de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha acordado con*
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cederle la excedencia voluntaria del 
mencionado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Badajoz.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decre
to de 2 de Junio de 1933, modificado 
por el de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Torrente, en esa pro
vincia, comprendido en el segundo de 
los grupos establecidos en el artículo 
18 del referido Decreto, vacante por 
promoción de D. Tomás Barinaga, a 
D. Ernesto García Trevijano, Juez de 
prim era' instancia, con el haber anual 
de 12.000 pesetas, que sirve el de Sa- 
gunto, y es el más antiguo de los que 
lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decre
to de 2 de Junio de 1933, modificado 
por el de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Sagunto, en esa pro
vincia, comprendido en el segundo de 
los grupos establecidos en el artículo 
18 del referido Decreto, vacante por 
traslación de D. Ernesto García, a 
D. José Bernal Algora, Juez de prim e
ra instancia, con el haber anual de 
11.000 pesetas, que sirve el de Sueca, 
y es el más antiguo de los que lo so
licitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decre
to de 2 de Junio de 1933, modificado 
por el de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Sueca, en esa pro
vincia, comprendido en el segundo de 
ios grupos establecidos en el artícuiq

18 del referido Decreto, vacante por 
traslación de D. José Bernal, a don 
Francisco Salmerón Al bad alejo, Juez 
de prim era instancia, con el haber 
anual de 11.000 pesetas, que sirve el 
de Orcera, y es el más antiguo de los 
que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. S r.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decre
to de 2 de Junio de 1933, modificado 
por el de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción del distrito de la Cate
dral, de esa capital, en esa provincia, 
comprendido en el prim ero de los gru
pos establecidos en el artículo 18 del 
referido Decreto, vacante por promo
ción de D. Gabriel Alou, a D. Venan
cio Catalán Antón, Juez de primera 
instancia, con el haber anual de 12.000 
pesetas, que sirve el de Valderrobres, 
y que, con más de cinco años de ser
vicios efectivos, es el más antiguo de 
los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Palma

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 13 del Decreto de 
2 de Junio de 1933, modificado por el 
de 21 éé Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de prim era instancia e 
instrucción de San Sebastián núm. 1, 
en la provincia de Guipúzcoa, com
prendido en el primero de los grupos 
establecidos en  el artículo 18 del refe
rido Decreto, vacante por promoción 
de D. Luis Villanueva, a D. Manuel 
Cruz Bellido, Juez de prim era instan
cia, con el haber anual de 12.000 pe
setas, que sirve el del distrito de San 
Miguel, de Jerez de la Frontera, y que, 
con más de cinco años de servicios 
efectivos, es el más antiguo de los que 
lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 13 del Decreto de 
2 de Junio de 1933, modificado por el 
de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra  el Juzgado de prim era instancia e 
instrucción del distrito de San Miguel, 
de Jerez de la Frontera, en la provin
cia de Cádiz, comprendido en el p ri
mero de los grupos establecidos en el 
artículo 18 del referido Decreto, va
cante por traslación de D. Manuel Cruz, 
a  D. Francisco Bueno García, Juez de 
prim era instancia, con el haber anual 
de 12.000 pesetas, que sirve el de Ecija, 
que, con más de cinco años de servi
cios efectivos, es el más antiguo de los 
que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 13 del Decreto de 
2 de Junio de 1933, modificado por el 
de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de prim era instancia e 
instrucción de Ecija, en esa provincia, 
comprendido en el primero de los gru
pos establecidos en el artículo 18 del 
referido Decreto, vacante por trasla
ción de D. Francisco Bueno, a D. José 
Luzón Muñoz, Juez de prim era instan
cia, con el haber anual de 11.000 pe
setas, que sirve el de Montoro y que, 
con más de cinco años de servicios 
efectivos, es el más antiguo de los que 
lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 13 del Decreto de 
2 de Junio de 1933, modificado por el 
de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de prim era instancia e 
instrucción de Montoro, en la provin
cia de Córdoba, comprendido en el se? 
gundo de los grupos establecidos en 
el artículo 18 del referido Decreto, va
cante por traslación de D. José Luzón, 
a D. Joaquín de Lora López, Juez de 
primera instancia, con el haber anual 
de 10.000 pesetas, que sirve el de Lu- 
cena y es el más antiguo de los que la 
solicitan.
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Lo que digo a V. E. para sii cono

cimiento y demás efectos. Madrid» 26 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
^dispuesto en el art. 13 del Decreto Me 
2 de Junio de 1933, modificado por el 

r áe 21 de Junio de 1934, 
í ; Este Ministerio acuerda nombrar, pa
ira el juzgado de primera instancia e 

instrucción de Lucen a, en la provincia 
de Córdoba, comprendido en el segun
do de los grupos establecidos ven el 
artículo 18 del referido Decreto,, ya- 
cante por traslación de D. Joaquín de 
Lora, a D. Miguel Quijaiió Bautista, 
Juez de primera instancia, con el ha
ber anual de 10.000 pesetas, que sirve 
el de Betanzos y es el más antiguo de 
los qüe lo solicitan. . ■

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 26 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla. ' ...

Excmo. Sr De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 13 del Decretó de 
2 de Junio de 1933, modificado por el 
de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda ¡nombrar pa
ra él Juzgado dé primera instancia e 
iíísthioclón de BetafiZóS, comprendido 
eñ el segundo de los grupos éMáblé- 
cidos en el artículo 18 del referido De
creto, vacarité por traslación de D. Mi* 
guel Quijano, a D. Benjamín Gil Sáez, 
Juez dé primera instancia, con el ha
ber anual de 10.006 pesétas, qué sirve 
el de Puebla de Alcocer y es el más 
antiguo de los que lo solicitan. 

c., Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la -Audiencia de 

Lá Ooruñá. . ’ v  '

 Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 13 del Decreto de 
2 de Junio de 1933, modificado por el 
dé 21 de Junio dé 1934, .

Éste Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Pamplona, comprendido 
en el primero de los grupos estable
cidos en el artículo 18 del referido* De
creto, vacante por promoción de don 
Juan Santamaría, a D. Carlos, María 
García Rodrigo, Juez de primera ins

tancia, con el haber anual de 12.000 
pesetas, que sirve el de Reus y que, 
con más de cinco años de servicios 
efectivos, es el más antiguo de los que 
lo solicitan. ,

Lo que digo a V. E, para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Enero de 1935.

 RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Ramplona.

Excmó. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría, 
vacante por traslación de D. Juan Del
gado Centeno, que la desempeñaba, en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Alora, de categoría de en
erada, que debe proveerse entre Ofi- 
ciaíes de Secretaría habilitado s que 
reúnan las condiciones exigidas en el 
articulo 10 del Decreto de í.° de ju 
nio de i 91 i, modificado por el de 26 
de . Julio de 1922,

Éste Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Eulogio 
Rosas Román, propuesto en terna por 
la Junta del Colegio de Secretarios ju
diciales de esta capital.

Lo que digo a V. É. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 23 de Enero de 1935.

r RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente dé lá Audiencia dé 

Granada,

Ilm o. Sr¿: Gonsignado en el capítu
lo 2.°, artículo 1.°, agrupación 13* con
cepto 1.°, del presupuesto de gastos 
de este Ministerio para el primer tri
mestre del año actual el crédito de 
Í5dOO0 pesétas para sostenimiento de 
la calefacción y alumbrado en los Pa- 
lacios de Justicia y Audiencias donde 
sé declare necesario, y a fin de que 
réiulte distribuida dicha suma, y pre
via la conformidad prestada, a los 
efectos dél artículo 27 del Reglamento 
de 3 de Marzo de 1925, por el Dele
gado en este Ministerio dé la Inter* 
vención general de la Administración 
deí Estado,

El Exento. Sr# Presidente de la Re
pública ha tenidó a bien disponer 
Ojue dicho crédito se distribuya y. se 
satisfaga a las Audiencias que a con
tinuación sé expresan, a razón de las 
cantidades que se indican para cada 
uno de los meses de Enero, Febrero 
y Marzo del corriente año:

Albacete, 300 pesetas; Avila, 200; 
Badajoz, 150; Burgos, 450; Gáceres, 
300; Castellón, 150; Ciudad Real, 150; 

^Córdoba,, 275; Coruña, 350; Cuenca, 
20Ó¿ Granada  ̂ 850¡ Guadalájajra^160j

Liicsca, 200; Jaén, 200; Las Launas* 
75; León, 200; Logroño, 175; Lugo, 
150; Murcia, 125; Orense, 175; Ovie
do, 200; Palencia, 250; Pamplona, 
300; Salamanca, 300; San Sebastián, 
150; Santander, 200; Segovia, 250; Se
villa, 250; Soria, 250; Teruel, 225; To
ledo, 175; Valencia, 250; Valladolid, 
350; Vitoria, 250; Zamora, 300, y Za
ragoza, 300.

Lo digo a V. 1. para su conoci- 
* miento y demás efectos. Madrid, 25 

de Enero de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Minis* 
terio.

Min iste r io  d e  l a  g u e r r a

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En virtud de lo precep* 

tuado en el Reglamento orgánico de la 
Academia de Sanidad Militar, apró* 
badó por Orden circular de 22 dé Abril 
de 1899 (C. L. número 87),

Este Ministerio ha resuelto se anun* 
cié convocatoria para proveer por 
oposición 35 plazas de Alféreces Alum* 
nos Médicos de dicho Centro dé en
señanza, con arreglo a las normas si* 
guientes y Bases publicadas por Or* 
den circular de 1.° de Febrero de 1932 
(D. O. número 27):

Primera. Podrán tomar parte en lá 
convocatoria los Doctores O Licencia* 
dos en Medicina y Cirugía que lo so
liciten hasta el día 30 de Abril próxi* 
rao y hayan satisfecho en concepto de 
derechos de examen 50 pesetas.

Segunda. Los ejercicios oposición 
tendrán lugar en esta capital, en el do* 
micilio de la Academia de Sanidad Mi
litar (Cuartel de Conde Duque), con 
sujeción a los programas aprobados 
por Orden circular de 20 de Enero del 
pasado año (D. O* número 17), y prin* 
cipiarán el día 15 de Mayo venidero# 

Tercera# El reconocimiento de los 
aspirantes se verificará a las diefc ho
ras dél día 10 del referido mes de Ma* 
yo, en el expresado domicilio*

Cuarta. El Tribunal de oposición 
celebrará una primera sesión pública* 
a las diez horas del día 13 del repetí* 
do mes de Mayo, pará proceder al sor
teo de, las aspirantes admitidos y de* 
terminar el orden en que éstos han de 
verificar los ejercicios.

Quinta. Las plazas anunciadas se 
cubrirán por riguroso orden de pun
tuación y no serán ampliadas por nin
gún concepto.

Sexta. El curso, que comenzará el 
día 1 *  de Octubre del año actual* ten*
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tfrá la duración que determina el ar
tículo 8.° de la ley de Bases de 12 de 
Septiembre de 1932, y a la termina
ción del mismo con aprovechamiento 
serán promovidos a Tenientes Médicos 
tlel Cuerpo de Sanidad Militar.

Los opositores que resulten aproba
dos con plaza serán nombrados Alfé
reces Alumnos Médicos de la Acade
mia de Sanidad Militar, en la que cau
sarán alta en la revista del mes de Oc
tubre próximo, desde cuya fecha em
pezarán a devengar los sueldos corres
pondientes a su nuevo empleo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1'935.

ALEJANDRO LERROUX
Señor ...

Excmo. Sr.: Con el fin de facilitar 
los transportes por ferrocarril del per
sonal militar cuando éste haga Uso del 
pasaporte o de los vales de las hojas 
de movilización de la cartilla militar, 
a través de las líneas pertenecientes a 
las diferentes Compañías que figuran 
en la relación que a continuación se' 
expresa,

Este Ministerio ha dispuesto que, en 
tales casos, se formalicen y entreguen 
en la estación de origen todas las lis
tas de embarque o vales, aunque co
rrespondan a líneas pertenecientes a 
empresas diversas, y en la estación de 
salida se les facilitará el billete com
binado, siempre que entre las de pro
cedencia y destino se expendan billetes 
ordinarios para el recorrido total. 
Cuando se trate de concentraciones, 
licénciamientos, permisos colectivos u 
otros transportes, en que sean de pre
ver aglomeraciones de individuos que 
deban viajar en los trenes ordinarios, 
las Autoridades militares respectivas, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
circular de 26 de Agosto de 1926 (Dia
rio Oficial núm. 192), notificarán di
rectamente a los Jefes de las estacio
nes de partida, con antelación no in
ferior a veinticuatro horas, el número 
aproximado de individuos que hayan 
de embarcar y los puntos generales de 
destino. En estos casos deberán tam
bién dichas Autoridades, de acuer
do con los antes mencionados Je
fes de las estaciones dé origen, 
diétar l a s  disposiciones pertinen
tes, para que, con anticipación sufi
ciente, sean expedidos los oportunos 
billetes a representantes designados 
por los Cuerpos para realizar este co
metido y, cuando el número lo acon
seje, deberán ser acompañadas y em
barcadas las partidas, estableciéndose

en las estaciones el servicio de orden 
que se considere necesario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Enero de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señor...

Relación que se cita.
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante.Compañía Nacional de los Ferrocarriles del Oeste de España.Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.Compañía del Ferrocarril Central de Aragón.Ferrocarril de Alcantarilla a Lorca.Sociedad anónima de Ferrocarriles “Soria-Navarra” (línea de Torralba a Soria).Madrid, 24 de Enero de 1935.—Alejandro Lerroux.

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de 
quince días que señala la base de la 
Orden circular de 5 de Noviembre úl
timo (D . O. número 257), convocando 
oposiciones para cubrir diez plazas de 
Practicantes de Farmacia, de la segun
da Sección dél Cuerpo Auxiliar subal
terno del Ejército,

Este Ministerio ha resuelto que los 
solicitantes que han subsanado los de
fectos que tenía su documentación y 
que se citaba en la Orden circular de 
29 de Diciembre próximo pasado (Dia
rio Oficial número 302), pasen a for
mar parte de las relaciones que a con
tinuación se insertan.

Asimismo se dispone que por las res* 
pectivas Pagadurías militares se remi
tan las cantidades recaudadas por de
rechos de examen que no hayan de ser 
devueltas a los interesados, a la Caja 
Central Militar, a los efectos que de
termina la base décima de la convo
catoria, y que en las plazas donde no 
exista suficiente número de Oficia
les Farmacéuticos para constituir el 
Tribunal para el examen previo, for
me parte del mismo, por lo menos, 
uno de dicha categoría.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid;. 
23 de Enero de 1935,

ALEJANDRO LERROÚX
Señor ...

A la relación número  1.
Los opositores qué les falta el documento que se señala, deberán presentarlo al Tribunal en el acto de la oposición, quedando excluidos si no cumplen dicho requisito, como igualmente si en la filiación militar no se hace

constar claramente el servicio prestado en filas.D, Máximo Alcántara Macías. Procedente de la relación número 5, por haber presentado certificado de estudios.D. Arcadio Alonso Pérez.D. Carlos Alvarez Besada. Procedente de la relación número 4, por haber presentado título de Bachiller.D. Emilio Amaya Amaya.D. José Barrachina Villamón. Procedente de la relación número 5, por haber presentado certifica do de es tu? dios.D. José Casaponsa Alegre.D. Hipólito Manuel Collado Martín.D. José Chicoy Dabán. Procedente de la relación número 5, por haber presentado título académico. Le falta certificado de buena conducta.D. Moisés Delso Jimeno.D, José Espinosa Arias.D. Abel Espinosa Folch.D. Miguel Fernández Aldave.D. Victoriano de Frutos Tapias.D. Jesús Gamo Borja. Le falta copia de su filiación militar.D. Luis Gómez de Villavedón Cacho.D. Manuel Lapjana Pintre. Le falta copia de su filiación militar.I). Julián López Gárate.D. Antonio López Gómez.D. Carmelo Luis García.D. Antonio Mora Valenzuela.D. Mariano Oliver Imbernón.D. Demetrio Padrones Gago. Le falta nueva copia de su filiación militar.D. Francisco Pérez Vilela.D. Antonio Puerto Casablanca.D. Francisco Román Anaya. Procedente de la relación número 5, por ha* ber presentado certificado de estudios.D. Ramón Sánchez Delgado. Le falta copia de su filiación militar.D. Eufrasio Sánchez Yelasco. Le falta nueva copia de su filiación militar.D. Enrique Sentandreu Agrasot. Pro* cedente de la relación número 4, por haber presentado título académico.D. Ignacio Seminario Martínez. Le falta nueva copia de su filiación militar.D. David de la Torre Escobar.D. José Torres Viñas. Procedente de la relación número 5, por haber presentado título académico.D. Ricardo Tosca Prats. Procedente de la relación número 5, por haber presentado título académico.D. Domingo Vida Bolaños.
A la relación número 4.

Los opositores que les falta el documento que se señala, deberán presentarlo al Tribunal en el acto de la oposición, quedando excluidos si no cum* píen dicho requisito, cómo igualmente si en la filiación militar no se hace constar claramente el servicio prestado en filas.D. Jorge Alegre Preciado. Previo séptima División.D. Máximo Alfayate Gómez. Idem ídem id. Le falta nueva copia de su filiación militar.D. Eugenio Almerich Hernández* Previo primera División.D. Francisco Belda García. Pasa al Previo en la tercera División.D. Bonifacio Cabrejas Platero.^Previo primera División*
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D. Ricardo Ferrer Soriano. Pasa al 
Previo en la tercera División.

D, Alejandro Francisco Liceras. P re
vio prim era División.

D. José González Quirós. Idem id.
D. Antonio Hidalgo Pérez. Idem id.
D. Mariano Leal Saura. Previo terce

ra División.
D. Rafael Lirón González. Previo oc

tava División.
D. Francisco López González. Pre

vio quinta División.
D. Víctores Llanos Revuelta. Pasa al 

Previo en la sexta División.
D. Joaquín Marro Albaiate. Previo 

prim era o quinta Divisiones.
D. Aurelio Martí Gordo. Previo pri- 

' mera División. Le falta nueva copia 
de su ñlíación militar.

D. Ni-come des Martín Calles. Previo 
prim era División. Le falta nueva co
pia de su filiación m ilitar.

D. Eugenio Martín González. Pasa al 
Previo en Ceuta.

D. Manuel Martínez Domínguez. P re
vio octava División.

D. José Molina Ochando. Previo p ri
mera División.

D. Rafael Núñez García. Idem id.
D. Juan Ordóñez Ovín. Previo octa

va División. '
D. Eladio Pérez Alonso. Previo sexta 

División.
D. Emilio Pérez Bustamante. Previo 

Melilla.
D. José Pérez Dussac. Previo prim e

ra o segunda Divisiones. Le falta cer
tificado de Penales.

D. Francisco Rodríguez Nicolás. Pre
vio tercera División. Le falta certifica
do de buena conducta.

I). Antonio Rodríguez Palop. Previo 
prim era División.

D. Saturnino Romero González. 
Idem id. ' *

D. Mariano Salámero Llari. Idem id.
D. Manuel Sangrador Pedraza. P re

vio sexta División. Le falta nueva co
pia de su filiación m ilitar.

D. Antonio Santos Morales. Previo 
prim era División.

D. José María Santos Pérez. Idem id. 
Le falta copia de su filiación m ilitar.

D. José Sarraller Catalán. Previo p ri
mera División. Le falta copia de su 
filiación m ilitar.

D. Ramón Tomás Majos. Previo 
cuarta División.

D. Rodolfo Vázquez López. Previo 
octava División.

D. Martín Vázquez Rodríguez. Pre
vio prim era División.

A la relación número 6.

Excluidos de la oposición por no 
reunir las condiciones exigidas en la
convocatoria:

D. Juan Albargues Setlm’V
D. Adrián Abeílana Gay
D. Pedro Bayain Gordo.
D. Jesús Calvo Blanco.
D. Luis Corpas Ramírez.
D. Argimiro Corrales Jiménez.
D. Juan Manuel Cuevas Morales.
D. Constantino Fernández Zama- 

nillo.
D. Juan Camino Tello.
D. Angel García García.
D. Mariano Gómez Gijón.
D. Blas Jiménez Candil.
D. Tomás Junal Martínez.
D. Valentín Lañes Escudero.

D. Luis Lavilla Aldrich.
D. Justo Lino Pajares.
D. Antonio López López.
D. Mariano Nieto Paniagua.
D. Salvador Paradas García.
D. Ildefonso P arra Santa Benita.
D. Abelardo Pavía Giner.
D, José Pulido Bravo.
D. Juan Quintana Rodríguez.
D. Isidro Reyes Montes.
D. Francisco Villar Cabello.
D. Nereo Vives Arenas.
Madrid, 23 de Enero de 1935.—Ale

jandro Lerroux.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Promovido pleito por D. Salvador 
Sánchez Martínez, carabinero licen
ciado, contra las Ordenes de este De
partamento de 12 de Abril y 5 de Ma
yo de 1933, respecto a la denegación 
de ingreso en Inválidos o reingreso 
en el Instituto de Carabineros, la Sala 
tercera de lo Contenciqsoadministra- 
tivo del Tribunal Supremo ha dictado 
en dicho pleito, con fecha 5 de Di
ciembre de 1934, sentencia, cuya par
te dispositiva es como sigue: ‘T itila
mos que debemos absolver y absolve
mos a la Administración general del 
Estado de la demanda formulada con
tra las Ordenes del Ministerio de Ha
cienda de 18 de Abril y 5 de Mayo 
de 1933 recurridas, lias que dejamos 
firmes y subsistentes”,

Este Ministerio ha acordado se dé 
cumplimiento a la sentencia dictada.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y el del interesado. Madrid, 
23 de Enero de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros de Murcia.

Ilmo. S r.: La exacción de Ja  con
tribución de Utilidades sobre los be
neficios dq la propiedad intelectual 
que regula la respectiva ley, texto re
fundido de 22 de Septiembre de 1922, 
reproducción exacta, en lo que a ese 
punto atañe, de la ley de 29 de Abril 
de 1920, ha tropezado siempre con se
rias dificultades, no atribuibles única
mente a la resistencia que tddo grava
men tributario despierta en aquellos 
sectores obligados a su pago, s ino 'p rin
cipalmente a determinadas peculiari
dades dignas de ser tenidas en cuenta. 
Fós lo cierto, por lo que a las obras 
literarias o científicas se refiere—a las 
ediciones, más concretamente—que, no 
obstante el celo de la Inspección de

Hacienda, se ha presentado un escollo 
para hacer efectivo el gravamen in i
ciado por la antes aludida ley de 1920* 
a saber: la determinación, en el total 
de los beneficios causados por la ven* 
ta del libro, de los imputables estricta* 
mente a la propiedad intelectual; es* 
eolio que no existe ciertamente cuan* 
do se trata de las utilidades de las 
obras dramáticas.

¿Hay forma viable de precisar exac
tamente en los beneficios causados por: 
la publicación de una obra cualquie
ra los que corresponden de derecho 
a la propiedad intelectual?

Vinculados como están los editores 
a las Cámaras Oficiales del Libro y; 
disfrutando estos organismos, según 
prescribe el Decreto de su creación* 
carácter consultivo,

Este Ministerio, deseoso de fijar de 
modo exacto 'cuanto concierne a esta 
especial modalidad de lia contribución 
de Utilidades, ha resuélto requerir de 
las citadas, Cámaras Oficiales del Li
bro un informe sobre cuáles deben ser* 
a su juicio, las normas que se hayan 
de seguir para la determinación, a lo 
largo de la vida editorial de una obra 
cualquiera, dentro de la totalidad de 
los beneficios que esa obra produzca, 
de los que deban en justicia im putar
se al disfrute de la propiedad inteleC* 
tu al.

Madrid, 25 de Enero de 1935.

MANUEL MARRACO

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. S r.: El resultado de la prim e
ra campaña de Servicio de Registro 
fiscal, ordenada por el Decreto de 31 
de Agosto e Instrucciones de 5 de Sep* 
tiem bre próximo pasado, permite for
m ar juicio sobre las dificultades que, 
en orden del rendimiento de trabajo, 
surgen cuando la pequeña extensión 
de los términos municipales obliga a 
operar sobre varios de ellos en una 

'misma campaña.
El rendimiento tipo marcado en el 

artículo 32 de las Instrucciones antes 
citadas supone el caso normal de qué 
un término requiera las actividades 
de una Brigada completa, y aun pre
viene que se prorrogue la campaña si 
su plazo fuera insuficiente para con* 
cluir los términos em prendidos; pero 
no prevé los casos de tener que actuar; 
en términos municipales de poca su
perficie o con Brigadas incompletas* 

Asimismo, los resultados obtenidos 
por la aplicación de las Ordenes ¡mi
nisteriales de 28 de Enero de 1929* 
14 de Febrero de 1933 y 6 de Agos
to de 1934, sobre módulos de labor:
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individual en el Avance, el Parcela
rio y la Conservación, aconsejan ele
var el rendimiento ú t i l  en dichos 
servicios y suprimir algunos concep
tos computables, a fin de lograr una 
mayor simplificación y una perfecta 
claridad en las liquidaciones de tra
bajo.

Por las razones expuestas*
Este Ministerio ha dispuesto qUé las 

tarifas por que han de liquidarse los 
trabajos que realice el personal del 
Servicio de Valoración Agrícola se 
ajusten a los módulos y reglas siguien
tes 5

IRegistro fiscal.
1.a El trabajo de campo de los Pe

ritos agrícolas para la representación 
gráfica, determinación superficial y 
clasificación de las Secciones fiscales 
de Registro, y los de gabinete u ofici
na derivados h a s t a entregar a los 
Ayuntamientos la documentación re
ferente a su término municipal, eje
cutados conforme a las instrucciones 
de Servicio, se liquidarán por los mó- 
dulos del rendimiento que resulte apli
cando las tarifas que se indican en 
el siguiente cuadro:

MODULO en relación con la superficie agrícola que existe en cada término
municipal

ERMINOS MUNICIPALES T A R I F A

HECTÁREAS Módulo. Notación.

300 1 - R
Más de 250 a 1.000......... 340 2 * R
Más de 1,000 a 2.000.*.... ................. 425. ■ ■ 3 - R ■ .
Más de 2.000 a 5.000...... .............. 525 4 * R '
Más de 5.000 a 9.000...... 625 5 * R
Más de 9.000 a 15.000.... 725 6 * R
.Be 15.000 en adelante SflO 7>R

El trabajo de campo y oficina del 
Ingeniero agrónomo Jefe de la Briga
da consistirá en los precisos recono
cimientos para fijar Zonas agrícolas 
y Secciones fiscales, dando instruccio
nes al personal de Peritos agrícolas 
para su debida representación, y a los 
cuales entregará la relación dé culti
vos y clases que han de servir para 
diferenciarlas. En todo caso dirigirá 
e inspeccionará la labor personal de 
la Brigada; efectuará la valoración de 
las Secciones, previa la toma de da
tos de campo y reuniones con las Jun
tas periciales que estime convenien
tes, y formará las cuentas de cultivos 
que justifiquen la valoración efectua
da, completando el trabajo del Peri
to agrícola en cada término munici
pal en forma que no sufra retraso

ni entorpecimiento su vigencia tribu
taria.

2.a Las brigadas se constituirán por 
un Ingeniero Agrónomo y tres Peritos 
Agrícolas.

Si el Ingeniero desempeñase al mis
mo tiempo el cargo de Jefe provincial, 
el número de Peritos se reducirá a dos.

3.a Cada Perito Agrícola deberá 
rendir cinco módulos por campaña bi
mestral, cuya liquidación se hará ob
teniendo el número de unidades y frac
ción decimal hasta dos cifras que re
sulte de dividir la superficie de hec
táreas del trabajo realizado hasta for
mar las relaciones de propietarios por 
Secciones en cada término municipal 
en que haya operado durante lá cam
paña por la cifra de la tarifa que a ca
da casó corresponda.

La suma de estos cocientes por tér
mino habrá de ser cinco como mínimo.

Los posibles excesos sobre la indi
cada cifra de cinco serán tenidos en 
cuenta para acumularlos, al resultado 
de la campaña siguiente a la que es 
objeto de liquidación.

El Ingeniero Jefe de Brigada acre
ditará sus #servicios notificando a la 
Administración provincial que "quedan 
entregados a los Municipios los docu
mentos del Registro fiscal, según dis
pongan las instrucciones del Servicio.

Se le computará un tercio de mó
dulo por cada uno de los que justifi
quen los Peritos Agrícolas de la Bri
gada.

Si desempeña el cargo de Jefe pro
vincial, se le computará medió modu
ló por cada uno que justifiquen dichos 
Peritos.

4.a Cuando la distribución indivi
dual de las Secciones fiscales sea efec
tuada por los Peritos Agrícolas en sus
titución de los propietarios, o Juntas 
Périciaies, en su caso, se liquidarán 
los módulos por las tarifas que rijan 
para el trabajo de clasificación pata 
fófifiáf el Catastro parcelario.

; v '• ’■ ii ■■■

Registros fiscales del avancé y Catas
tro parcelario.

5.a Los trabajos de cróquización, 
calificaciónj clasificación de parcelas y 
subparcelas y recogida de declaracio
nes pata formar el Avance catastral y 
los de clasificación para el Catastro 
parcelario que realice el personal de 
Peritos Agricolas en cada término mu
nicipal y los derivados hasta que que
den Ultimadas las relaciones de carac
terísticas parcelarias, se liquidarán 
conjuntamente por módulos que están 
en relación con la superficie media de 
la parcela agrícola, entendiendo por 
parcela media la que resulte de divi
dir la superficie , en hectáreas hechas 
en cada campaña por el número de 
parcelas obtenidas.

Su liquidación se hará conforme a 
las cifras siguientes :¡
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Módulo en relación con la superficie de la parcela media por campaña.

P A R C E L A  M E D I A

T A R I F A

PARA PARCELARIO PARA AVANCE

Hectáreas.
Módulo.

Notación.
Módulo.

Notación.
Hectáreas. Hectáreas.

Hasta 0,25.,.................................... 175 1-P 35 1-A
Mas de 0,25 a 0,75......... . . ......... 260 2-P 52 2-A
Más de 0,75 a 1,50...................... 360 3-P 72 3-A
Más de 1,50 a 3.00...................... 500 4-P 100 4-A
Más de 3,00 a 5,00....................... 700 5-P 140 5-Á
Más de 5,00 a 8,00............. 890 6-P 178 6-A
Más de 8,00 a 12,00.................... 1.150 7-P 230 7-A
De 12,00 en adelante......... ....... 1.250 8-P 250 8-A

La labor del Ingeniero Agrónomo en 
trabajos de Avance o Parcelario será 
análoga a la detallada para Registro 
fiscal en la regla primera.

6.a Las Brigadas estarán constitui
das por un Ingeniero Agrónomo y tres 
Peritos Agrícolas.

Si el Ingeniero desempeñase el car
go de Jefe provincial, el número de 
Peritos se reducirá a dos.

7.a Cada Perito Agrícola deberá 
rendir cinco módulos en la campaña 
bimestral, cuya liquidación se hará 
conforme se datalla en la regla ter
cera.

El Ingeniero Jefe de la Brigada de
berá acreditar su trabajo con la revi
sión del expediente de cada término 
municipal para su aprobación por la 
Dirección general.

Se le computará un tercio de módu
lo por cada uno de los que justifiquen 
los Peritos Agrícolas de la Brigada.

Si desempeña el cargo de Jefe pro
vincial, se le computará medio módu
lo por cada uno que justifiquen dichos 
Peritos.

I I I

Conservación y revisión.

8.a Hasta que se efectúe la reorga
nización definitiva de las Conservacio
nes, se aplicarán provisionalmente los 
módulos que regulen los trabajos co
rrespondientes a la labor que se efec
túe, aplicando las reglas expuestas en 
los epígrafes anteriores.

Los servicios referentes a la com
probación de reclamaciones a instan
cia de parte se efectuarán fuera de las 
campañas ordinarias de revisión y en 
ellos se devengarán las dietas, gastos

de locomoción, jornales y diversos re
glamentarios, con arreglo a las instruc
ciones que rijan para dichos servi
cios.

IV

Reglas comunes y transitorias,

9.a Para la liquidación de los tér
minos pendientes de Avance o Parce

NUMERO DE DECLARACIONES

MÓDULO NOTACIÓN

Si la croquización o clasificación
se hizo por el mismo funciona
rio que recoja las declaraciones. 320 1-D

Si la recogida se lleva a efecto por
funcionario distinto del que rea
lizó la croquización o clasifica
ción .............. .. . ..................... 240 2-D

Si se trata de recoger declaracio - > •

nes aisladas para cuadrar o
completar algún polígono..... . 120 3-D

lario, se dedicará a concluir los tra
bajos el personal de la clase a que co
rresponda la labor pendiente.

Los módulos aplicables serán los de 
la presente disposición o los siguien
tes, en su caso.

Cuando los trabajos del Avance con
sistan en la recogida de declaracio
nes solamente, se liquidará con arre
glo a la tarifa siguiente:

Si el trabajo para ultimar Avances 
es el de clasificación, se liquidará por 
las tarifas consignadas para el Parce
lario.

Si para ultimar Avances o Parcela
rios estuviera pendiente el trabajo de 
valoración confiado a los Ingenieros 
Agrónomos, éstos justificarán un mó
dulo por cada cuenta de zona si tie
nen hecho el reconocimiento del terre

no, y módulo y medio caso de que 
aquél no se hubiera efectuado.

Se justificará 0,25 de módulo por la 
adaptación de cada cuenta a los dis
tintos términos municipales.

10. Cuando sea necesario realizar 
trabajos topográficos o mediciones con 
objeto de determinar el perímetro co
rrespondiente a subparcelas agrícolas 
o comprobaciones de superficie, se 
computarán como un mó dulo;
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a) Cada 30 estaciones de aparato 
topográfico.

b) Cada 90 puntos visados a más 
de los de la línea de estación.

c) Cada 1.200 metros de línea poli
gonal medidos con cinta.

En estos casos la justificación del 
trabajo se hará por declaración del In
geniero Jefe de la Brigada, con rela
ción al registro de campo en que se 
anotaron los datos, siendo indispensa
ble para realizar trabajos topográficos 
la previa autorización de la Dirección 
general.

11. La com probación de la liquida
ción definitiva del trabajo realizado se 
hará por años naturales, sin perjuicio 
de las liquidaciones parciales de de
vengos que se efectúen al rendir la 
cuenta de cada salida y con arreglo a 
los partes de trabajo y certificaciones 
justificativas de las mismas.

12. Se establece como norma gene
ral, que se deberá tener muy presente 
al efectuar citadas liquidaciones, que 
no pueden comenzarse trabajos en un 
término municipal o polígono topográ
fico, según se trate de Registro fiscal o 
de Parcelario y Avance, sin que se ha
yan ultimado los trabajos en el térmi
no o polígono donde se operó ante
riormente.

13. Los trabajos de Registro fiscal 
efectuados en el cuarto trimestre del 
año próximo pasado se liquidarán con 
arreglo a lo dispuesto en las reglas an
teriores.

14. Las provincias en que se efec
túen trabajos catastrales se clasifica
rán en provincias en “ régimen de Re
gistro fiscal” , “ régimen común” y “ ré
gimen de conservación y revisión” , y 
a cada una de ellas se aplicarán las 
tarifas de modulación que correspon
dan.

15. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan a la pre
sente Orden.

Madrid, 26 de Enero de 1935.
MANUEL MARRACO

Señor Director general de Contribu
ción territorial.

limo. Sr.: El Grupo-Escuela de In
formación y Topografía de Artillería, 
de Carabanchel, interesa la importa
ción, con franquicia de derechos aran
celarios, por la Aduana de Irún, de 
una caja S. O. M. 1.210, peso 71 kilo
gramos, conteniendo un anteojo de di
rección, un aparato de iluminación, un 
trípode del goniómetro brújula, en su 
estuche; un aparato de iluminación, sin 
pila, y un gemelo de artillería, en su 
estuche, con destino a la enseñanza en

dicho Grupo - Escuela, envío de la 
S. O. M. Societe d’Optique de liuete 
precisión, de París; de cuyo material 
no existe producción nacional, según 
el correspondiente informe de la Di
rección general de Industria emitido 
con fecha 1.° de Diciembre último, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el caso 56 de la dis
posición 2.a del vigente Arancel de 
Aduanas (G a c e t a  del 20 de Junio úl
timo), tha acordado conceder la fran- 
juicia, previa inserción de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r t d .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 9 de Enero de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas,

limo. Sr.: La Presidencia del Con
sejo de Ministros, en Orden comuni
cada de fecha 22 del actual, interesa 
la importación, con franquicia arance
laria, por la Aduana de Irún, de una 
caja G. & T. 6.305, peso bruto 88,700 
kilogramos, conteniendo dos cámaras 
de ionización para medidas de radia
ción cósmica y accesorios, envío de 
Gunther & Tegetmeyer Braunschweig 
(Alemania), con destino al Observato
rio Central Meteorológico, agente Car
los Arnbruster, de cuyo material no 
existe fabricación nacional, según in
forme de la Dirección general de In
dustria de fecha 21 de Noviembre úl
timo, trasladado por la de Aeronáuti
ca con fecha 20 del actual,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el caso 2.5 de la dis
posición 2* del A ra n c e l de Aduanas 
(G a c e t a  del 20 de Junio de 1934), ha 
acordado conceder la franquicia de re
ferencia. previa inserción de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que participo a Y. T. para su 
conocimiento V efectos eomiguientes. 
Madrid, 19 de Enero do 1935.

p. d ., 
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia que di
rige a este Ministerio D. José Ontive
ros Romero, opositor a plazas de Au
xiliares del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, en 
súplica de que en la lista de aproba
dos con derecho a ocupar aquéllas, in
serta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  fecha 9 
del actual4 se rectifique el lugar que

en la misma ocupa, por entender que 
le corresponde figurar en otro prefe
rente al asignado, ya que la puntua
ción total que obtuvo fué la de 77,50, 
en vez de la de 74,50, que se le atri
buye :

Considerando que examinadas las 
actas correspondientes a las sesiones 
celebradas en 7 de Mayo de 1934 y 8 
de Agosto siguiente por el primero y 
segundo Tribunal, respectivamente, ca
lificadores de los ejercicios de oposi
ción, aparece en ellas que D. José On- 
tiberos Romero, alcanzó la puntuación 
de 33 puntos en el primer ejercicio, y 
la de 44,50 en el segundo ejercicio, lo 
cual es indudable que arroja un total 
de 77,50 puntos, por lo que es vista 
la razón que asiste al solicitante que 
pretende figurar en la lista en el lugar 
que rigurosamente le corresponde,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien acceder a la pretensión 
de D. José Ontiveros Romero, dispo
niendo al propio tiempo que la lista de 
que se trata quede rectificada en el 
sentido de que D. José Ontiveros Ro
mero, opositor aprobado con la pun
tuación total de 77,50, figure en aqué
lla, como tiene derecho, con el núme
ro 173 bis, quedando, por tanto, anu
lado en dicha lista el número 263, que 
es el que se le atribuye por error.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. I. a los efectos procedentes. Madrid, 
21 de Enero de 1935.

p . d .,
PASCUAL ABAD

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que los Jefes y Oficiales de Ca
rabineros comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con D. José 
del Alamo Troya, y termina con don 
Luis Ferrer Martínez, pasen a servir 
los destinos que en la ihisma se les 
señalan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Enero de 1935.

p . d .,
PASCUAL ABAD

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandantes,

D. José del Alamo Troya, de la Co
mandancia de Vizcaya, a la de Lé
rida.

D. Enrique García Grosso, en situa
ción dé disponible forzoso en la se
gunda División orgánica y afecto pa-
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ra haberes a la Comandancia de Má
laga, a activo a la de Vizcaya.

Capitanes.
D. Enrique Letrán López, de la Co

mandancia de Algeciras, a la de Cádiz.
D. Eduardo Linares, ascendido, de 

la Comandancia de Valencia, a la de 
Algeciras.

Tenientes.
D. Francisco Alcaraz Limares, de 

la Comandancia de Lérida, a la de 
Alicante.

D. Ignacio Cerezo Pérez, de la Co
mandancia de La Coruña, a la de As
turias.
. D. Policarpo Aragoncillo Merodio, 
de la Comandancia de Algeciras, a la 
de La Coruña.

Alféreces.
D. Antonio Cobos Cervantes, de la 

Comandancia de Navarra, a 1 a de 
Huelva.

D. José Luengo Gonzalo, de la Co
mandancia de Algeciras, á la de Fi- 
gueras.

D. Ginés Ortiz García, de la Coman
dancia de Asturias, a la de Valencia.

D, Francisco López Gutiérrez Orte
ga, ascendido, de la Comandancia de 
Sevilla, a la de Algeciras.

D. Nicolás Gemio García, ascendi
do, de la Comandancia de Sevilla, a 
la de Algeciras.

D. Luis Ferrer Martínez, ascendi
do, de la Comandancia de Valencia, 
a la de Lérida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de lo propues

to por V. E.,
Este Ministerio ha dispuesto que el 

Coomandante de ese Instituto D. Ma
riano Aznar Monfort, que ha cesado 
en el cargo de Ayudante de campo del 
General Jefe de la quinta Zona, pase 
destinado a la Secretaría de la misma 
Zona.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil comprendidos en la s i
guiente relación, que principia con 
D. Luis Espinosa Ortiz y termina con 
D. Rafael Martín Cerezo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1935.

P. D.,
J. DE PABLO-BLANCO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil*

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandantes.
D. Luis Espinosa Ortiz, ascendido 

de la Plana Mayor de la Comandancia 
de León, a la Plana Mayor de la de 
Lérida.

D. Miguel Andrés López, ascendido 
de la Segunda Comandancia del 4.° 
Tercio, a la Plana Mayor de la Coman
dancia de Zamora.

D. Rigoberto Díaz López, ascendido 
de la Plana Mayor de la Comandancia 
de Valencia, del exterior, a la Plana 
Mayor de la de León.

D. Adolfo • Valcárcel Sampol, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Zamora, a la Plana Mayor de la de 
Murcia.

D. Félix Gavari Ortet, de Secretario 
de la quinta Zona, a la Plana Mayor 
de la Segunda Comandancia del 19.° 
Tercio.

Capitanes.
D. Antonio González Medina, ascen

dido de la Comandancia de Cáceres, 
a la cuarta Compañía dé la de Oviedo.

D. Luis Muñoz Bertet, ascendido de 
la Comandancia de Valencia, del in
terior, a la quinta Compañía de la de 
Oviedo.

D. Santiago Cortés González, ascen
dido de la Comandancia de Jaén, a 
la segunda Compañía de la de Sevilla, 
del interior.

D. Francisco Giménez Aguirre, as
cendido de la Comandancia de Teruel, 
a la segunda compañía de la de Zara
goza.

D. Jesús Bercial Esteban, ascendido 
del Colegio de Guardias Jóvenes (Val- 
demoro), a la segunda .compañía de la 
Comandancia de Soria.

D. Manuel Hervás Rodríguez, de “ al 
servicio de la Generalidad” , a la se
gunda compañía de la segunda Co
mandancia dél 19.° Tercio.

D. Cristóbal Muñoz Sánchez, de la 
segunda compañía de la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio, a la Plana 
Mayor del mismo Tercio, de auxiliar.

D. Juan García de Lomas Montero, 
de la quinta compañía de la Coman
dancia de Eadajoz, a la cuarta com
pañía de la de Sevilla, del exterior.

D. Demetrio Albuixech Francés, de 
la Plana Mayor de la Comandancia de 
Castellón, a la Plana Mayor de la de 
Valencia, del exterior.

D. Modesto Fantova Raluy, de la ter
cera compañía de la Comandancia de 
Barcelona, a la cuarta compañía de la 
segunda Comandancia del 19.° Tercio.

D. José Hernández Pérez, del primer 
escuadrón de la Comandancia de Va
lencia, del interior, a la Plana Mayor 
de la misma Comandancia.

D. Adolfo Carretero Parreño, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Valencia, del interior, al primer escua
drón de la misma Comandancia.

D. Cristóbal Román Durán, de la 
quinta compañía de la Comandancia 
de Málaga, a la Plana Mayor de la mis
ma Comandancia.

D. José Gómez Rojas, de la Plana 
Mayor de la Comandancia de Málaga, 
a la quinta compañía de la ¡misma Co
mandancia.

D. Santiago Garrigós Bernabeu, del 
escuadrón de la Comandancia de Se
villa, del interior, a la Plana Mayor dé 
la misma Comandancia*

D. Martín Calero Zurita, de la Plana 
Mayor de la Comandancia de Sevilla, 
del interior, al escuadrón de la misma 
Comandancia.

D. Francisco Rojas Blanco, de la 
primera compañía de la Comandancia 
de Santa Cruz de Tenerife, a la Plana 
Mayor de la misma Comandancia.

D. Gorgonio Pérez Velasco, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Santa Cruz dé Tenerife, a la primera 
compañía de la misma Comandancia.

D. Juan Ortiz Aragonés, de la ter
cera Compañía de la Comandancia de 
Madrid, a la primera Compañía de la 
segunda Comandancia del 4.° Tercio.

D. Manuel Torres García, de la ter
cera Compañía de la Comandancia de 
Navarra, a la tercera de la de Madrid.

D. Antonio Acuña Díaz Trechuelo, 
de la cuarta Compañía de la Coman
dancia de Oviedo, a la cuarta de la 
de Lérida.

D. Gonzalo Toledo Martínez, de la 
quinta Compañía de la Comandancia 
de Oviedo, a la segunda de la de Ta
rragona, continuando en la comisión 
que le fué conferida por Orden de 28 
del anterior (G a c e t a  número 1).

D. Esteban Valls Ochoa, de la ter
cera Compañía de la Comandancia de 
Cádiz, a la tercera de la de León.

Tenientes,

D. Salvador Solórzano Gruri, ingre
sado del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Soria.

D. José de Diego Santos, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Oviedo.

D. Pascual Arbona Puig, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Oviedo.

D. Miguel Miguel Datamor, de dis
ponible iforzoso en Barcelona, a la Co
mandancia de Lérida.

D. Juan Castillo Mena, de la Coman
dancia de Orense, a la de Jaén.

D. Jesús García del Amo, de la Co
mandancia de Córdoba, a la de Má
laga.

D. Manuel Barreiros Conde, de la 
Comandancia de Lugo, a la de Orense.

D. Sabas López Martínez, de la Co
mandancia de Valencia, del exterior, 
a la de Valencia, del interior.

D. Egdunio Arconada Berzosa, de la 
Comandancia de Burgos, a la de Va
lencia, del exterior.

D. Francisco Pérez Vázquez, de la 
Comandancia de Jaén, a la de Lugo.

D. Rafael Alonso Nart, de la Coman
dancia de Oviedo, a la de Albacete, 
continuando en la comisión que le fué 
conferida por Orden de 28 del ante
rior (Ga c e ta  número 1 ) .

D. Casimiro Maderuelo Gómez, de la 
Comandancia de Oviedo, a la de Se
villa, del exterior, continuando en la 
comisión qüe le fué conferida por Or
den de 28 del anterior (Ga c e ta  núme
ro 1),

Alférez.
D. Rafael Martín Cerezo, de la Có- 

mandancia de León, a la de Córdoba*

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re* 
suelto conferir los destinos que se in
dican a, los Subtenientes de la Guar-
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dia civil comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Car
los de Galisteo Armesto y termina con 
D. Miguel León Manillas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Enero de 
1935.

p . D.,
J. DE PABLO-BLANCO

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Carlos de Galisteo Armesto, de 
la Inspección general, a la Comandan
cia de Toledo.

D. Benjamín García Benages, ascen
dido, de la Comandancia de Ciudad 
Real, a la misma.

D. Ramón Centaño Vicente, ascen
dido, de la Plana Mayor del 19.° Ter
cio, a la Comandancia de Gerona.

D. Salvador García Alvarez, ascen
dido, de la Comandancia de Huelva, 
a la misma.

D. Miguel Caro Rico, ascendido, de 
la Comandancia de Sevilla, a la misma 
Comandancia, del exterior.

D. Antonio Alonso Rodríguez, as-" 
cendido, de la Plana Mayor del pri
mer Tercio, a la Comandancia de 
Oviedo.

D. Agustín Tato de los Nietos, as
cendido, de la Comandancia de Tole
do, a la de Oviedo.

D. Guillermo Esteban Guinot, de la 
Comandancia de Zaragoza, a la de Cas
tellón.

D. Pedro Rubert Arbones, de la Co- 
Stnandancia de Oviedo, a la de Lérida.

D. Vicente Suela Gómez, de la Co
mandancia de Gerona, a la de Tarra
gona.

D. Basilio Jimeno Ucedo, de la Co
mandancia de Logroño, al 14.° Tercio.

D. Santiago Castro García, de la Co
mandancia de Murcia, a la de Ciudad 
Real.

D. Manuel León Manillas, de la Co
mandancia de Gerona, a la de Lérida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I l m o . Sr.: Vista la copia del acta 

autorizada por el Notario D. Manuel 
Enciso de las Heras, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas en El Burgo (Má
laga), verificada en 18 de los corrien
tes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, D. Vi
cente Seguí Sempere, vecino de Al- 
c o y  (Alicante), calle Mosén Torregro- 
sa , número 8, en la cantidad líquida 
de 180.074,49 pesetas, que resulta una 
vez deducida la de 33.283,90 pesetas 
a que asciende la baja del 15,60 por 
10 0  h e c h a  e n  s u  proposición de la  de

213.358,39 pesetas, que importa el pre
supuesto de contrata que ha servido 
de base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1935,

p. d., 
MARIANO GUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por doña Amparo Sánchez Re
vest, Auxiliar de primera clase de 
este Departamento, afecta a la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Córdoba, solicitando la 
excedencia en dicho cargo; y 

Teniendo en cuenta lo que se dis
pone en el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la referida funcionaría la 
excedencia voluntaria en el cargo ex
presado por un período de tiemipo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1935.

p . D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. Alejandro del Alamo Santama
ría, Auxiliar de primera clase de este 
Departamento, afecto a la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Alava, solicitando la excedencia volun
taria en dicho cargo; y 

Teniendo en cuenta lo que se dispone 
en el artículo 41 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido funcionario la exce
dencia voluntaria en el cargo expre
sado, por un período de tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Enero de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por doña María del Milagro Gon
zález Andrés, Auxiliar de primera cla
se de este Ministerio, afecta a la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Toledo, solicitando la exce
dencia voluntaria en dicho cargo; y 

Teniendo en cuenta lo que se dis

pone en el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la referida funcionaría la 
excedencia voluntaria en el cargo ex
presado por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene-, 
ro de 1935.

p . D „
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a los Sres. D. Luis 
Vegas y Pérez, D. Casimiro Lanaja Bel, 
D. Tomás Rodríguez Rodríguez y don 
Miguel García Monsalve Arquitectos 
encargados de los servicios técnicos 
dependientes directamente de la Sub
secretaría, con los honorarios que, 
según la legislación actual, les corres
ponden por los trabajos realizados, 
quedando, hasta tanto se haga la reor
ganización general de los Servicios de 
Arquitectura, afectos a la Oficina téc
nica de Construcciones escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Enero de 1935.

p . d ., 
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor numerario del grupo 8.°, Quími
ca industrial inorgánica, Metalurgia y  
Siderurgia, de la Escuela Superior de 
Trabajo, de Tarrasa, y  de acuerdo con 
la propuesta del Director del Centro, 

Este (Ministerio ha resuelto que el 
Auxiliar interino del expresado grupo, 
D. Joaquín María Ferrer Morera, se 
encargue de la citada Cátedra, con los 
dos tercios,del sueldo de entrada de 
5.000 pesetas asignada a la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 17 de Ene
ro de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar para el desempeño inte
rino de la Cátedra de Lengua latina 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Calatayud, a D. Daniel 
Ruiz Bueno, con el carácter de Encar
gado de curso, quien percibirá por el
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desempeño de su función el sueldo 
que, como procedente de los cursillos 
de selección del profesorado de Se
gunda enseñanza, y que se le venía 
acreditando por dicho Centro por el. 
desempeño de la Cátedra de Litera
tura del mismo, en la qué ha cesado 
al posesionarse el Catedrático titular 

,de ella.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro-dé 1935.

p . D.,
-y MARIANO GÜOBER
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Vista la instancia suscrita por el 
Ayuntamiento de Alcoy, de esa pro
vincia, en consulta a este Ministerio 
sobre pagó de doble indemnización, 
en concepto de casa-habitación, a los 
Maestros nacionales consortes de aque
lla población:

Vistos los informes emitidos por la 
Inspección y ese Consejo provincial 
de Primera enseñanza,

Este Ministerio há resuelto qué se 
participe al Ayuntamiento de Alcoy 
que sólo debe abonar una sola indem
nización de casa-habitación a los 
Maestros nacionales consortes que re
sidan ett lá misma localidad, o, en SU 
defecto, proporcione Una vivienda a 
cada matrimonio, confórme a lo que 
dispone la Orden de 25 de Julio últi
mo (Gaceta  de 1.° de Agosto).

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 21 de. Enero de 1935.

p, V.í 
MARIANO CUBER

Señor Presidente del Consejo provin
cial de Prim era enseñanza de Ali
cante.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado admitir a D. Buenaventura Be
llido Martín la dimisión del cargo de 
Secretario interino del Instituto Ele* 
mental de Segunda enseñanza de Me* 
dina del Campo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid* 17 de 
Enero de 1935.

' P. D., "
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a doña Alicia Montejo Parro En

cargada de curso interina de Latín del 
Instituto elemental de Segunda ense
ñanza de Luarca, con la remuneración 
anual de 4.000 pesetas, que percibirá 
con cargo al capitulo 1.°, ¿rticulo 1.°, 
agrupación 13 del vigente presupues
to, concediéndola un plazo de diez días 
para la toma de posesión, que empe
zarán a contarse a partir de la publi
cación de la presente en la “Gaceta 
de Madrid”.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Enero de 1935.

p. m, 
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario dé este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Entre los asuntos que tie
ne a su cargo la Sección de Fundacio
nes figuran los de becas, matrículas 
gratuitas y beneficios a familias nu
merosas.

El considerable aumento de estos 
nuevos servicios administrativos y la 
rapidez necesaria en su despachó exi
gen la creación de una Sección que ten
ga a su cargo cuanto con los mismos 
se relaciónen.

Por ello,
Este Ministerio ha resuelto crear con 

la denominación de Becas y matrícu
las gratuitas üfiá Sección con dos Ne
gociados, a cuyo frente figurará el 
Jefe de Administración de segunda cla
se D. Pedro María User a Pérez, que 
tendrá el personal que se le asigne y 
despachará cuanto se refiera a beca
rios en concepto de alumnos seleccio
nados ; Patronatos provinciales: su ins
pección, incidencias, reclamaciones y 
recursos; distribución dé vacantes; be
cas hispanoamericanas, europeas, de 
reciprocidad; de las Escuelas especia
les de Ingenieros, Capataces dé minas, 
Estudios Arabes, de Granada, y Sec
ción de Pedagogía; fichero de beca
rios; matrículas gratuitas y beneficios 
a familias numerosas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Efie* 
ro de 1935.

p . d ., 
MARIANO CUBÉR

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr . :  Vista la instancia eleva
da por D. Antonio García Merino, 
Oficial dé Administración dé tercera 
clase de este Departamento, afectó a 
la Sección administrativa de Prim e
ra enseñanza de Sevilla, solicitando la 
excedencia en dicho cargo; y . 

Teniendo en cuenta lo. gue se dia^

pone en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario la 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo de Oficial de Administración de 
tercera clase, por un período de tiem
po no menor de un año ni mayor de 
diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ene-* 
ro de 1935.

p . d .,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de esté Ministe
rio, 1

Ilmo. Sr.: En el expediente de doña 
Natalia Rivas Martínez, Maestra de las 
Escuelas de la Zona del Protectorado 
de España en Marruecos, que interesa 
se le conceda derecho a  ingresar en 
Escuelas nacionales de la Península, 

El Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Doña Natalia Rivera Martínez, 
Maestra de la Escuela de la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos* 
con destino en Zeluán, solicita se le 
conceda derecho a ingresar en Escue
las nacionales de la Península.

Dicha señora se posesionó el 10 de 
Abril de 1928 del cargo de Maestra 
propietaria de Zeluán en la Zona dé 
dicho Protectorado, para la que füé 
nombrada por Real orden de 30 de 
Marzo de 1928, en virtud de concurso 
examen, en cuyo destino continúa pres
tando sus servicios en la actualidad* 

Teniendo en cuenta lo establecido en 
él artículo 13 del Decreto de 29 de Sep - 
tieíiibre de 1931,

El Negociado y Sección del Míñfa* 
terio proponen que sé acceda & lo pe
dido.

Esté Consejó entiende qué -procédé 
resolver de acuerdó con la anterior 
propuesta.w

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, sé ha séT- 
vido resolver como en el mismo sé 
propone. 1 

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y eféctóS. Madrid, 10 de Eftéró dé 
1935.

P. D«y
MARIANO CÜBER 

Señor Director general dé Primera en
señanza.

limo. Sr.: En el expediente dé doña 
Emilia Blasco Esteban, Maestra de las 
Escuelas de la Zona dél Protectorado 
de España en Marruecos, que interesa 
se lé conceda derecho a ingreso en Es
cuelas nacionales de la Penínsulas
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El Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Doña Emilia Blasco Esteban, Maes
tra de las Escuelas de la Zona del P ro
tectorado de España en Marruecos, con 
destino en Tetuán, solicita se le conce
da derecho a ingreso en Escuelas na
cionales de la Península.

La Sra. Blasco se posesionó en 15 
de Septiembre de 1926" del cargo de 
Maestra propietaria en el grupo esco
lar de Laraclie, en la Zona de dicho 
Protectorado, para la que fué nombra
da por Real orden de 20 de Agosto de 
1926, en virtud de concurso examen, y 
continúa prestando servicio en las Es
cuelas españolas de Tetuán.

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
por el articule 13 del Decreto de 29 
de Septiembre de 1931,

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio proponen se acceda a lo soli
citado.

Este Consejo estima que procede re
solver de acuerdo con la anterior pro
puesta.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver corno en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to y demás efectos. Madrid, 10 de 
Enero de 1935.

p. D.,

MARIANO CUBER
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r.: Habiendo finalizado el 
contrato de arrendam iento, en 31 de 
Diciembre último, de los locales que 
en la casa número 16 de la calle de 
Isaaic Peral, de Cádiz, ocupa el Museo 
Arqueológico y Biblioteca Provincial 
de aquella capital, procede su prórro
ga por la tácita con arreglo a los pre
ceptos de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911, y para que pue
dan abonarse los alquileres corres
pondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se considere prorrogado, por 
el prim er trim estre del corriente año, 
el contrato de arrendam iento de los 
referidos locales, con sujeción a las 
¡mismas condiciones y precio de pe
setas 1.225, que se abonarán al pro
pietario  del inmueble, D. Alvaro Pi- 
cardo Gómez, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 2.°, artícu
lo 4.°, agrupación 1.a, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio, aprobado para el prim er trim es
tre del año en curso.

Madrid, 22 de Enero de 1935.
p. D.,

MARIANO CUBER

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

limo. S r.: Habiendo finalizado en 31 
de Diciembre último el contrato de 
arrendam iento de un local de planta 
ibaja, sito en la calle de las Huertas, 
número 58, de esta capital, destinado 
a almacén de efectos del Conservato
rio de Música y Declamación, de Ma
drid , procede su prórroga por la tá
cita con arreglo a los preceptos de la 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, y para que puedan abonarse 
los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se considere prorrogado, du
rante el prim er trim estre del corrien
te año, el contrato de arrendam iento 
del referido local, con sujeción a las 
mismas condiciones y precio de pe
setas 1.200, que se abonarán al pro
pietario del inmueble, D. Luis Crespo 
Gallego, con cargo al crédito consig
nado en el capitulo 2.°, artículo 4.°, 
agrupación 1.a, concepto único, del vi
gente presupuesto de este Ministerio 
para el prim er trim estre del año en 
curso.

Madrid, 22 de Enero de 1935.

p. D.,

MARIANO CUBER

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: Habiendo finalizado el 
contrato de arrendam iento de la casa 
número 25 del paseo de Recoletos, de 
esta capital, destinada a ampliación 
de los locales que en el teatro María 
Guerrero ocupa el Conservatorio de 
de los locales que en el Teatro María 
Guerreo ocupa el Conservatorio de 
Música y Declamación, procede su pró
rroga por la tácita con arreglo . a los 
preceptos de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911, y para que 
puedan abonarse los alquileres corres
pondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se considere prorrogado, por 
el prim er trim estre del corriente año, 
el contrato de arrendam iento de los 
referidos locales, con sujeción a las 
mismas condiciones y precio de pe
setas 600, qué satisfarán a D. Toríbio 
Gimeno Bayón, Presidente del Patro
nato para la adm inistración de los 
bienes de la menor edad de doña Ma
ría  Fernández Liencres y Elduayen, 
con cargo al crédito consignado en 
el capítulo 2.°, artículo 4.°, agrupa
ción' 1.a, concepto único, del vigente 
presupuesto de e'ste Ministerio, apro

bado para el prim er trim estre del co
rriente año.

Madrid, 22 de Enero de 1935.

r. d.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. S r.: Habiendo finalizado en 
31 de Diciembre último el contrato 
de arrendam iento de la casa número 
2, bajos, de la calle del Marqués de 
Valdeeañas, que ocupa el Conservato
rio Oficial de Música, de Málaga, pro
cede su prórroga por la tácita, con 
arreglo a los preceptos de la ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
y para que puedan abonarse los alqui
leres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado, por el 
prim er trim estre del corriente año, el 
contrato de arrendam iento de los re
feridos locales, con sujeción a las mis
mas condiciones y precio de 1.545 pe
setas, que se abonarán al propietario 
del inmueble, D. Mateo M.a Cabeza de 
Yaca y Ruiz Soldado, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo se
gundo, artículo 4.°, agrupación prim e
ra, concepto único, del presupuesto 
vigente de este Ministerio para el p ri
mer trim estre del año en curso. 

Madrid, 22 de Enero de 1935.

p. D.,

MARIANO CUBER 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r.: Habiendo finalizado en 
31 de Diciembre último el contrato 
de arrendam iento de la casa número 
13, de la calle de Pedro López, de 
Córdoba, que ocupa el Conservatorio 
de Música y Declamación en aquella 
capital, procede su prórroga por la 
tácita, con arreglo a los preceptos de 
la ley de Contabilidad de 1.° de Ju 
lio de 1911, y para que puedan abo
narse los alquileres correspondientes, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado, por el 
prim er trim estre del corriente año, el 
contrato de arrendam iento de los re
feridos locales, con sujeción a las m is
mas condiciones y precio de 1.925 pe
setas, que se abonarán a la propieta
ria  del inmueble, doña Paz Olalla, 
viuda de Hornachuelos, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo se
gundo, artículo 4.°, agrupación prim e
ra, concepto único, del presupuesto
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vigente de este Ministerio para el pri
mer trimestre del año en curso.

Madrid, 22 de Enero de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 
31 de Diciembre último el contrato 
de. arrendamiento de la casa número 
4, de la plaza de San Esteban, de Va
lencia, que ocupa el Conservatorio de 
Música y Declamación, procede su 
prórroga por la tácita, con arreglo a 
los preceptos de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911, y para 
que puedan abonarse los alquileres co
rrespondientes,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner se considere prorrogado, por el 
primer trimestre del corriente año, el 
contrato de arrendamiento de los re
feridos locales, con sujeción a las mis
mas condiciones y precio de 1.875 
pesetas, que se abonarán a la pro
pietaria del inmueble, doña Vicenta 
García Muñoz, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo segundo, ar
tículo 4.°, agrupación primera, con
cepto único, del presupuesto vigente 
de este Ministerio para el primer tri
mestre del corriente año.

Madrid, 22 de Enero de 1935.

p . n .,

MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilríio. Sr.: Habiendo finalizado en 
31 de Diciembre último el contrato 
de arrendamiento de la casa número 
4, de la calle de las Descalzas, de 
León, destinada a Oficina y almacén 
de materiales de las obras de la Ca
tedral, procede su prórroga por la 
tácita, con arreglo a los preceptos de 
la ley de Contabilidad dé 1.° de Ju
lio de 1911, y para que puedan abo
narse los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado, du
rante el primer trimestre del corrien
te año, el contrato de arrendamiento 
de la referida casa, con sujeción a las 
mismas condiciones y precio de pe
setas 412,50, que se satisfarán al Ad
ministrador de la finca, D. Fernan
do González Reguera!, con, cargo al 
crédito consignado en el capítulo ser 
gundq, artículo 4.°, agrupación prime
ra, concepto único, del vigente presu

puesto para el primer trimestre del 
corriente año.

Madrid, 22 de Enero de 1935.

P. D., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Para cumplimentar lo dis
puesto en el artículo 3.° del Decreto 
de 24 de Agosto de 1932 (Gaceta del 
día 27),

Este Ministerio ha resuelto que por 
esa Subsecretaría se abra un concur
so para proveer las plazas vacantes 
en el Instituto nacional de Segunda 
enseñanza, de régimen especial, esta
blecido en Villafranca de los Barros.

Dicho concurso se atendrá a las 
normas fijadas por el Decreto de an
terior referencia en todas süs partes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Ene
ro de 1935.

p. d., 
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo 9.° del Real decreto de 31 de Ene
ro de 1919, ha resuelto otorgar la co
rrida de escalas correspondientes a 
las sueldos vacantes en el Escalafón 
de Auxiliares numerarios de los Ins
titutos nacionales de Segunda ense
ñanza, al tenor siguiente:

Vacante por excedencia de D. Al
fonso Rodríguez Castelao : a 3.000 pe
setas, desde 1.° del actual, D. Hermi
nio Novella Roldán, Auxiliar de Di
bujo del Instituto de León.

Vacante por pase a Cátedra de don 
Miguel Ruiz Bailón: a 4.000 pesetas, 
desde 1.° del corriente, D. José Bel- 
trán Díaz Miranda, y a 3.000 pesetas, 
en la vacante de éste, D. José Campos 
Gordón, Auxiliares, respectivamente, 
de Ciencias y Dibujo en los Institutos 
de Oviedo y San Sebastián.

Vacante por pase a Cátedra de don 
Adolfo Cabrerizo de la Torre: a 4.000 
pesetas, desdé el día 11 del corriente, 
D. Francisco León Benita, Auxiliar de 
Ciencias del Instituto de Cuenca, y en 
su vacante, a 3.000 pesetas, D. Luis 
Gil de Vicario, Auxiliar de Dibujo en 
el Instituto de Vigo. v

Vacante por defunción de D. Arturo 
Talom Carme: a 3.000 pesetas, desde 
el día 12 del corriente, D. Mariano 
Laforet Altclaguirre, Auxiliar de Di
bujo en el Instituto nacional de Las 
Palmas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ene
ro de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto por el Decreto de 20 del 
actual, autorizando al Ministro de 
Obras públicas para designar la Co
misión que ha de encargarse de pre
parar lo concerniente a la convocato
ria de la Asamblea de la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar y redac
ción de su Reglamento,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para formar parte de la expresada Co
misión a los siguientes representan
tes: D. Vicente Mari Hernandis, don 
Bernardo García Dároqui y D. Luis 
Simarro Redal, en representación de 
los intereses generales de los usuarios; 
D. Juan Lázaro Urra, en representa
ción de los usuarios industriales del 
tramo alto; D. Julián Navarro García, 
en representación de los usuarios in
dustriales del tramo medio, y en re
presentación de los usuarios indus
triales del tramo alto, a D. Salústiano 
Felipe Pérez; D. Nicasio Guardia Gar
cía, en representación de los usuarios 
regantes de Cuenca; D. José Mañas 
Ubach, en representación de los usua
rios regantes de Albacete; D. Eduardo 
Llagarla Ballester, en representación, 
de los usuarios de la acequia de Esca
lonia1; D. Francisco Redal Dolz, en re
presentación de los usuarios de la ace
quia de Antela; D. Juan Bautista Tá
leos Hermida, en representación de los 
usuarios de la acequia de Carcagente;' 
D. Miguel Paredes García, en represen
tación de los usuarios de la acequia 
Rea!, primera Sección; D. Juan Roig 
Alvargonzález, en representación de 
lá acequia Real, segunda Sección; don 
Esteban Rodrigo Meliá, en representa
ción de los usuarios de la acequia de 
Cuatropueblós; D. Antonio Ortells Or- 
tells, en representación de los usua
rios de la acequia de Sueca, y D. Agus
tín Bertomeu Crespo, en representa
ción de los usuarios de la acequia de. 
Cutiera; los cuales desempeñarán las 
funciones y tendrán las facultades que 
se determinan en el Decreto de 26 de 
Junio de 1934, creando la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 25 de Ene
ro de 1935.

JOSE MARIA CID
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis

puesto en el Decreto de 21 de Noviem
bre de 1934 y Orden compleméotaria 
de 4 de Diciembre del mismo año, a 
propuesta de la Dirección general de 
Beneficencia y Asistencia pública,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner qué, bajo la presidencia de los res
pectivos Gobernadores civiles y con el 
Abogado del Estado de mayor catego
ría de la provincia, se constituyan las 
Comisiones interinas de Beneficencia a 
que se refieren aquellas disposiciones, 
integradas por los señores que a con
tinuación se expresan: D. Jesús Ro
dríguez Palomo, industrial; D. Fernan
do Tomé Bus tillo, Médico de la Bene
ficencia; D. Mariano Aboin Pinto, Abo
gado; D. José Sánchez Díaz, industrial; 
doña Felisa Guerras Neira, propieta
ria, para la de Avila.

D. José María Sánchez Marco, don 
Pedro Escriche Ibáñez, D. Manuel Gar
cía Delgado, D. Joaquín Eced Gómez, 
D. Luis López Pomar, para la de Te
ruel.

D. Juan Tormo Cerviño, Catedráti
co; D. Angel Carasa Nogués, Aboga
do; D. Pedro Bescós Dech, empleado; 
doña María Luisa Jainaga de Trueba, 
doña Rosa Solano Acín, para la de 
Huesca.

Lo que por Orden ministerial co
munico a V. I. para su conocimiento, 
¡traslado a los respectivos Gobernado- 
fres civiles y demás efectos. Madrid, 26 
de Enero de 1935.

p . D.,

MANUEL BERMEJILLO
Señor Director general de Beneficen

cia y Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: En la Orden de 3 de 
Agosto de 1934, en la que, desenvol
viendo el Decreto de 14 de Julio del 
hiismo año, se dispuso que se reser
vase a la Generalidad de Cataluña la 
cantidad para el sostenimiento de los 
Jurados mixtos enclavados en la Re
gión autónoma, no se tuvo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 3.° del De
creto jde 2 de Septiembre de 1933 so

bre traspaso de servicios a la Gene
ralidad, en cuyo artículo se dice ‘‘que 
se reservan al Ministerio de Trabajo 
y Previsión las facultades ejecutivas 
referentes a la organización y funcio
namiento de los Jurados mixtos de 
Trabajo que tengan asignadas o a que 
hubiere de asignarse una jurisdicción 
territorial que rebase los límites de 
la Región autónoma”, ;y en esta situa
ción, evidentemente, se hallaba, y se 
halla, el Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Barcelona, circuns
tancia por la cual,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, para todos los efectos, 
se considere al Jurado mixto de Agua, 
Gas y Electricidad, de Barcelona, co
mo dependiente de este Ministerio, y 
que a su personal se le incorpore a 
los respectivos escalafones que esta
bleció el Decreto de 14 de Julio 
de 1934.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ene
ro de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 13 de Di
ciembre último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vicepresidente, con ca
rácter interino, de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Monóvar, D. Fran
cisco Bellot Ibáñez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1935.

P. D.y
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Asesoría de Seguros contra Accidentes 
del trabajo, a fin de que sean fijados 
los derechos de registro que deberán 
abonar durante el año actual las en
tidades autorizadas para efectuar el 
seguro de accidentes del trabajo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de referencia, ha tenido 
a bien disponer que los indicadlos de
rechos de registro se fijen, como en 
el año anterior, en el dos cincuenta 
por mil (2,50 por 1.000) de las fianzas 
que corresponda depositar a las enti
dades aseguradoras con arreglo al to
tal de salarios asegurado en el pasado 
ejercicio de 1934,

Lo que digo a V, I. p.ara su conoci

miento y efectos oportunos. Madrid* 
25 de Enero de 1935. : Z

P, D.,
JOSE AYAT^

Señor Subsecretario de Trabajó^ y¡ 
Previsión social. •

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  
prevenido en el Decreto de 13 de. d i
ciembre último, ; 0¡w

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado, con carácter interino, ¡Bje- 
sidente del Jurado mixto deiv Trab ĵo> 
rural, de Badajoz, D. Antonio Martí
nez Martínez.

Lo que -digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid^ 2(5 dé EÚe- ro de 1935. i; v : •

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general dé Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de .<|pn 
Emilio Gallur Romero, socio de la Co
operativa de Casas baratas “El ÍPen|a- 
miento. de Godella (Valencia), solici
tando desvinculación de su casa ga
rata señalada con el número 21 j|e l 
proyecto aprobado a dicha Coopera
tiva, y autorización para vendería;. 

Resultando que el interesado fupda 
su petición en hallarse enfermo y ver
se obligado a trasladarse a clima ¿de 
más altura y seco, acompañando a ^u 
instancia certificado médico exped|do 
por el Licenciado en Medicina dpn 
Simón Alberto Cebrián Martínez, quien 
manifiesta que el solicitante padece 
poliartritis reumática, crónica, que ¿le 
obliga a trasladar su residencia: 

Resultando que la referida cusa fué 
vinculada al peticionario por Orden 
de este Ministerio de 16 de Jlijjio de 1932:

Considerando que, con arreglo a^o 
dispuesto en el párrafo tercero ¿el 
artículo 10 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, corresponde a e§te 
Ministerio otorgar la desvinculación, 
si se demostrase su necesidad por con
veniencia notoria:

Vistas las disposicioneslégalés plr- 
tineútes al caso,

Este Ministerio, oída la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 
ha acordado desvincular de D. Emilio 
Gallur Romero la casa barata riúíne- 
ro 2;1 del proyecto aprobado á la Co
operativa “El Pensamiento”, de Godélla 
(Valencia), autorizándole- para trans
ferir sus derechos a la misma a pér* 
sona que reúna la condición liégal 
de beneficiario, siempre que él 
ció de la operación no" excedac4de ,



Gaceta de Madrid.-  Núm. 27 27 Enero 1935 811
la tasación asignada en el proyecto; 
debiendo el Sr. Gallur Romero comu
nicar a este Ministerio, en el inexcu
sable plazo de un mes, la dirección de 
su nuevo domicilio, al objeto de com~ 
probar sus alegaciones, que, de no ser 
ciertas, darían lugar a la aplicación 
de la oportuna sanción.

Asimismo, el Sr. Gallur Romero no 
podrá ser beneficiario de casa barata 
en aquella localidad durante un plazo 
de dos años.

De Orden ministerial lo digo £ V. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 25 de Enero de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Previsión social.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio
soadministrativo número 11.432, pro
movido por D. Juan Torras Jordi, so
bre confirmación o revocación de la 
Real orden del Ministerio de Trabajo 
y Previsión de 17 de Marzo de 1931 
en pleito respecto a inclusión de di
cho demandante en el Escalafón del 
Secretariado de Cámaras de la Propie
dad Urbana, la Sala tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado 
sentencia, en 4 de Diciembre de 1934, 
con el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda for
mulada por D. Juan Torras Jordi con
tra la Real orden del Ministerio de 
Trabajo y Previsión de 17 de Marzo 
de 1931, objeto del presente pleito, 
cuya Real orden declaramos firme y 
subsistente; y con certificación de este 
proveído, devuélvase el expediente ad
ministrativo al Centro de su procedencia." „

En vista de dicho fallo, he dispues
to que la expresada sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes* 
Madrid, 21 de Enero de 1935.

ANGUERA DE SOJO
Señor Subsecretario de Trabajo y 

Previsión.

I l mo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por la Asociación 
de Comerciantes de Ultramarinos, Co
mestibles y similares, de Córdoba, en 
demanda de que dentro del Jurado mix
to de Comercio, existente en aquella 
capital, se constituya una Sección re
ferente a la modalidad de la alimen
tación; visto asimismo el informe fa

vorable emitido por el señor Delegado 
de Trabajo, y considerando que, evi
dentemente, la modalidad de comercio 
de la alimentación en la capital y pro
vincia de Córdoba, por su importancia 
y especiales características que en ella 
concurren, merece ser dotada de un 
organismo que entienda y regule cuan
to a ella se refiere, necesidad a la qnr- 
puede proveerse mejor y más cumpli
damente constituyendo un Jurado mix
to que una Sección dependiente del de 
Comercio en general,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que en Córdoba, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto de Comercio 
de la alimentación, el cual habrá de 
estar integrado por seis Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, y adscrito, a efec
tos administrativos, a la primera agru
pación de Jurados mixtos existente en 
dicha capital.2.® Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figuren 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, en unión de las que 
se inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta disposición en la 
“Gaceta de Madrid”; y3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habran 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en las mismas.Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1935.

p. A.,

JOSE AYATS 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio en 18 de Diciembre 
último por D. Carlos Solano y Martí
nez de Pisón, Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Agrónomos, 
en solicitud de que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.® de la Ley 
de 13 de dicho mes (“Gaceta” del 15), 
se ordene la revisión de la Orden mi
nisterial que le impuso la pena de pos
tergación perpetua en el Escalafón del 
referido Cuerpo, por estar en contra
dicción con el Reglamento orgánico del 
mismo:

Resultando que por Orden de 10 de 
Diciembre de 1931 se impuso a D. Car
los Solano y Martínez de Pisón, como 
Ingeniero Jefe de La Sección Agronó
mica de Valladolid, la corrección dis
ciplinaria de postergación perpetua en 
el Escalafón del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, como consecuencia del ex
pediente que le fué instruido por el 
Inspector del Consejo Agronómico don 
Pablo Rovira:

Resultando que el Ingeniero Agróno
mo Sr. Solano y Martínez de Pisón, 
acogiéndose a lo dispuesto en la Ley 
de 13 de Diciembre anterior (“Gaceta" 
del 15), dentro del pfazo señalado de 
dos meses, solicita de este Ministerio 
se proceda a la revisión de la citada 
Orden ministerial de 10 de Diciembre 
de 1931, por estimarla, además de in
justificada, en contradicción con el Re
glamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Agrónomos:

Vistos el citado Reglamento del Cuer- 
po de Ingenieros Agrónomos de 9 de 
Diciembre de 1887 y la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918:

Considerando que la disposición 5.* 
de la Ley de Funcionarios citada de 
22 de Julio de 1918 dispone que los 
preceptos de la misma serán aplica
bles a todos los funcionarios técnicos 
y a los especiales, respetando su or
ganización, competencia y atribuciones:

Considerando que en el título 3.° del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos antes citado de 
9 de Diciembre de 1887, al tratar de 
la disciplina interior del mismo y de 
las sanciones, entre éstas no figuran 
las de traslado de residencia ni la de 
postergación perpetua para el aseen-* 
so, y, por lo tanto, estas sanciones* re
glamentariamente, por lo dispuesto en 
la Ley de Diciembre de 1887, no pue
den aplicarse a los Ingenieros Agró
nomos:

Considerando que en reglamentaria 
tramitación fué elevado este expedien
te al Consejo de Ministros, quien acor
dó, en 22 del mes actual, la anulación 
de la postergación que le fué impuesta 
al Ingeniero Agrónomo D. Carlos So
lano y Martínez de Pisón, por estar en 
contradicción con el Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
referido acuerdo del Consejo de Mi
nistros y en ejecución de la Ley de 
13 de Diciembre último (párrafo se
gundo del artículo 6.°), ha tenido a bien 
participarlo a V. I. para su cumpli
miento y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de Enero de 1935.
MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ 

Señor Director general de Agricultura.
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Ilmo. Sr.: Con objeto de evitar per
juicios que pudiera irrogar el abuso 
de autorizaciones concedidas al ampa
ro de determinados preceptos legales 
y ¡hasta que se dé definitiva reglamen
tación al proyecto pendiente de estu
dio y organización económica y sani
taria del comercio de carnes frescas y 
productos de ésta derivados, presenta
dos en el mercado en distintas formas 
de preparación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Las características que deberá 
tener el ganado equino presentado al 
sacrificio para destinar sus carnes al 
abasto público serán las que determi
na el apartado F) de la Real orden del 
6 de Noviembre de 1914, entendién
dose por ganado joven, a los efectos de 
esta disposición, el que no exceda de 
la edad de ocho años.

Los Inspectores encargados de prac
ticar el reconocimiento rechazarán pa
ra el sacrificio los animales que exce
dan de la edad indicada.

2.° Gomo aclaración a lo que de
termina el apartado A) de la Real or
den antes citada, se entenderá que el 
local independiente que habrá de des
tinarse para el degüello de équidos en 
los mataderos públicos que tengan es
tablecido este servicio, no podrá utili
zarse para otras operaciones que la in
dicada y las precisas,a la preparación 
de las carnes y demás productos de 
aquéllos, quedando prohibido el em
pleo de los aludidos lócales para el 
sacrificio de reses de otras especies y 
preparación posterior de sus carnes y 
productos,

3.° Hasta que se decrete la debida 
organización proyectada, queda prohi
bida la habilitación de nuevos matade
ros para el sacrificio de équidos y 
apertura de establecimientos de venta 
de las carnes procedentes de los ani
males de la indicada especie.

4.° Los Inspectores provinciales de 
Veterinaria, auxiliados con los Inspec
tores municipales correspondientes, vi
gilarán por el exacto cumplimiento de 
esta disposición, proponiendo a los 
Gobernadores civiles las sanciones a 
que hubiera lugar y la clausura inme
diata de los establecimientos de refe
rencia que no cuenten con la debida 
autorización para su funcionamiento 
en la forma establecida.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Enero de 1935.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ

Señor Director general de Ganadería 
o Industrias Pecuarias*

Ilmo. Sr.: Autorizado el empleo de 
las carnes congeladas para la fabrica
ción de embutidos y el establecimien
to de depósitos frigoríficos para la 
conservación de las mismas, y con ob
jeto de que las que pudieran importar
se para tales fines sean depositadas en 
los puntos de entrada en condiciones 
higiénicas, de adecuada conservación 
y fácil vigilancia, que su distribución 
y circulación esté en todo caso garan
tizada con medidas que tiendan a evi
tar otro empleo que el señalado, y que 
a éste lleguen en las condiciones de
bidas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Queda prohibida la importación 
de carnes congeladas por los puertos 
y fronteras que no cuenten con cáma
ras frigoríficas adecuadas para la hi
giénica conservación del referido pro
ducto.

2.° Hasta que razones sanitarias o 
de más fácil circulación no lo aconse
jen, sólo se autorizará la importación 
de las aludidas carnes por los puertos 
de Barcelona y (Bilbao, que reúnen las 
condiciones exigidas a los fines que se 
propone esta disposición.

3.° En la región donde haya fábri
cas de embutidos que empleen carnes 
congeladas para su industria, existirán 
depósitos frigoríficos para la fácil con
servación y distribución del citado 
producto.

4.° Los citados depósitos sólo po
drán funcionar previa la autorización 
de la Dirección general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias, y bajo la vi
gilancia del Inspector provincial Ve
terinario, encargándose de la expedi
ción de los certificados sanitarios un 
Veterinario municipal con nombra
miento expedido a este fin por la refe
rida Dirección.

Serán clausurados por clandestinos 
los depósitos establecidos que no cuen
ten con la debida autorización para su 
funcionamiento, en la forma que que
da indicada.

5.° Los depósitos frigoríficos ins
talados en los puntos de entrada de 
las carnes congeladas (puertos, fron
teras, depósitos francos, etc.), sólp po
drán enviar estos productos a los de
pósitos regionales establecidos, prohi
biéndose en absoluto el envío de aqué
llas a industriales o particulares, aun
que unos u otros estén autorizados pa
ra la pre¡paración de embutidos o ten
gan representación relacionada con las 
industrias de la carne.

.Se considerarán como depósitos re
gionales, a los efectos de esta dispo
sición, los generales establecidos o que 
se establezcan en puertos* fronteras,

etcétera, y con tal carácter abastece
rán las fábricas de embutidos que fun
cionen dentro de la zona correspon
diente previamente señalada.

6.° Las expediciones de carnes con
geladas enviadas desde el frigorífico 
general al depósito regional, deberán 
ir acompañadas del certificado sanita
rio expedido por el Inspector Vete
rinario del punto de procedencia.

Este certificado será entregado, a la 
llegada de la expedición a que se re
fiere, al Veterinario encargado de la 
inspección del establecimiento recep
tor, dando cuenta aquél al Inspector 
provincial de la llegada del producto 
y condiciones sanitarias del mismo.

Los Inspectores Veterinarios encar
gados de la inspección de las cáma
ras frigoríficas en los puertos de en
trada darán cuenta asimismo a la Di
rección general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias, de la salida y lugar 
de destino de las carnes procedentes 
de los depósitos generales, comunicán
dolo, al propio tiempo, a la Inspección 
provincial correspondiente, la que a su 
vez comunicará a la Dirección general 
la llegada del producto a los estableci
mientos a que fué remitido y el em
pleo que se dió al mismo.

7.° Los depósitos regionales debe
rán enviar carnes congeladas exclusi
vamente a los fabricantes de embuti
dos que estén autorizados para el fun
cionamiento de su industria, por la Di
rección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias, a cuyo fin los Ve
terinarios encargados de la inspección 
sanitaria de los depósitos de referen
cia contarán con una relación oficial 
de los establecimientos autorizados.

8.° El producto deberá ir, en todo 
caso, acompañado de un certificado sa
nitario con sujeción al modelo apro
bado en Orden de 15 de Diciembre de 
1933/

El servicio veterinario de la fábrica 
receptora del producto comprobará a 
la vista del certificado el peso y con
diciones higiénico - sanitarias de las 
carnes recibidas, dando cuenta al Ins
pector provincial Veterinario corres
pondiente, por oficio, del destino ulte
rior que se dió a aquéllos.

9.° El fabricante que, como tal, re
ciba carnes congeladas para su indus
tria y las emplee en otros fines que no 
sean los indicados, y especialmente los 
que las destinaran o cediesen para el 
consumo público como carnes frescas, 
sufrirán, una vez comprobado el he
cho, la imposición de una multa no in
ferior a 500 pesetas, y en caso de rein
cidencia, la clausura inmediata y defi
nitiva de su establecimiento, aparte la 
sanción ¡que le pudiera alcanzar por
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haber faltado a lo que determina la le
gislación vigente con este asunto rela
cionada.

Serán objeto de idéntica sanción los 
propietarios de los depósitos frigorí
ficos regionales o generales que pro
porcionen carnes congeladas a parti
culares o entidades que no sean las 
expresamente determinadas, en cada 
caso, en esta disposición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Enero de 1935.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Establecido el obligado 

marcado de huevos de importación por 
Decreto de 25 de Septiembre último, 
la Orden de este Departamento fecha 
22 de Noviembre dictó reglas para lle
var a cabo tal requisito, surgiendo di
ficultades y dudas que hicieron pre
ciso el aplazamiento de la obligación 
hasta tanto dictaminase sobre ella una 
Comisión nombrada al efecto por Or
den de 31 de Diciembre pasado.

Reunida la Comisión referida e ilus
trado el Departamento con sus com
petentes informes,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, se ha servido dis
poner:

1.° Dar las gracias a los señores que 
constituyeron la Comisión nombrada 
por Orden de 31 de Diciembre último 
por sus informaciones sobre el marca
do de huevos.

2.° Mantener el principio de la 
marca, haciéndola extensiva a toda 
clase de orígenes de la mercancía, sin 
excluir de este requisito ni siquiera 
a los huevos del Protectorado español 
en Marruecos, aunque salvando sus ex-; 
pediciones en camino y las pendientes 
de despacho a la fecha de publicación 
de la presente Orden, según es norma 
en disposiciones de esta naturaleza,

3.° El marcado de los huevos a la 
importación, que se exigirá para el 
despacho de todas las mercancías que 
se importen desde el momento de la 
publicación de esta Orden con cargo 
a licencias del cupo de 1935, consisti
rá en la estampación con tinta indele
ble e inocua sobre la cáscara de los 
huevos y en caracteres latinos de dos

milímetros de altura cuando menos, 
del nombre del país de origen, bien 
en castellano o en el idioma de ori
gen o en otro que sea comúnmente 
usado en el tráfico mercantil del ar
tículo.

El nombre del país de origen podrá 
también sustituirse con el de una mar
ca general de origen comunicada por 
el país de exportación al Gobierno es
pañol y aceptada por éste.

4.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo consignado 
en la presente Orden, debiendo ser re
sueltas las dudas que de sil interpreta
ción pudieran surgir por este Depar* 
tamento.

Madrid, 24 de Enero de 1935.
ANDRES OROZCO 

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Las quejas reiteradas y 
frecuentes que se reciben en este De
partamento a causa del incumplimien
to de los preceptos de la Ley de Pro
tección a la producción nacional de 14 
de Febrero de 1907, del Reglamento 
para su aplicación del 26 de Julio de 
1917 y demás disposiciones comple
mentarias, han decidido a este Minis
terio, de conformidad con lo informa
do por su Dirección general de Indus
tria, a tomar el siguiente acuerdo, ro
gando a V. E. lo transmita a las auto
ridades correspondientes que depen
dan de ese Ministerio:

1.° Se recuerda a todas las auto
ridades que intervengan en las subas
tas y concursos que se realicen para 
la celebración de contratos por cuen
ta del Estado, de las provincias o dé 
los Municipios, para toda clase de ser
vicios y obras públicas, el más exac
to cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Protección a la producción na
cional de 14 de Febrero de 1907, del 
Reglamento para su aplicación de 26 
de Julio de 1917 y demás disposicio
nes complementarias, especialmente la 
Ley de Protección a las Industrias Na
vales de 14 de Junio de 1'909 y Regla
mento para su aplicación de 25 de Ju
lio de 1917,

2.° Que las excusas de las obliga
ciones que las mencionadas Leyes im
ponen deberán presentarse ante este 
Ministerio de Industria y Comercio an
tes de adquirir compromiso alguno con 
las entidades extranjeras, y no a pos- 
teriori.

3.° Que pudiendo calcularse con el 
tiempo suficiente las fechas en que de
ben realizarse los servicios de draga
do de los puertos, se anuncian las su

bastas o concursos con el plazo conve
niente para que la industria nacional 
pueda proveerse de los elementos ne
cesarios para acudir a dichos actos.

4.° Que sólo en el caso de haberse 
cumplido todos los preceptos que mar
ca la Ley vigente a favor de la in
dustria nacional, deberá recurrirse a la 
importación temporal de buques y ar
tefactos navales para los servicios de 
puerto, previa la aprobación de la co
rrespondiente excusa por este Minis
terio.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
1.° de Diciembre de 1934.

ANDRES OROZCO

Señores Ministros de ..., Director ge
neral de Industria. Señores ...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Federación de Industrias Nacionales 
en súplica de que por este Ministerio 
se defina, con carácter general, el con
cepto de “urgencia”, a los efectos de 
la Ley de 14 de Febrero de 1907 y 
Reglamento para su aplicación, al ob
jeto de evitar infracciones como la 
que denuncia:

Resultando que por el artículo 1.° 
de la Ley de Pritección a la Produc
ción nacional, de 14 de Febrero de 
1907, se dispone que en los contratos 
por cuenta del Estado para toda clase 
de servicios y obras públicas serán 
admitidos únicamente los artículos de 
producción nacional, obligación que 
por el artículo 3.° de la misma Ley 
se hace extensiva a los contratos de 
servicios y obras provinciales y mu
nicipales y  a las concesiones de ser
vicios y obras públicas que se otor
guen en lo sucesivo:

Resultando que, en virtud de lo dis
puesto en el citado artículo 1.°, el Go
bierno podrá disponer que se admi
tan proposiciones de la industria ex
tranjera por los motivos siguientes... 
Tercero. Por reconocida urgencia que 
no pueda satisfacer la industria na
cional.

Considerando que, por tanto, no 
cabe definir el concepto de “urgen
cia” con carácter general como causa 
de excusa de cumplimiento de la Ley 
de Protección a la. Producción nacio
nal, de 14 de Febrero de 1997, toda 
vez que, como queda indicado, dicha 
eailsa de excusa habrá de 3er aprecia
da en cada caso particular por este 
Ministerio y aceptada o no, según pro
cediera,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

“l ,0 Que cuando se trate de invocar
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como causa de excusa para el cumpli
miento de la Ley de Protección a la 
Producción nacional, de 14 de Febre
ro de 1907, la reconocida urgencia 
que no pueda satisfacer la industria 
española, será preciso incoar ante este 
Ministerio del correspondiente expe
diente en que se solicite la concesión 
de la excusa, la que podrá ser o no 
otorgada por el mismo, previa pro
puesta de la Sección correspondiente, 
la que apreciará si, en efecto, está o 
no justificada la urgencia alegada.

2,° Que para conocimiento de los 
organismos, entidades y particulares 
obligados al cumplimiento de lo pre
ceptuado en la referida Ley de l i  de 
Febrero de 1907, se publique esta dis
posición en la Ga c eta  de  Ma d rid  y  
Boletines Oficiales de todas las pro
vincias.

Lo que de orden digo a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
14 de Enero de 1935.’

r .  d .,
T. SIERRA 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo expuesto por el Ins
tituto Español de Oceanografía, lo in
formado por la Delegación de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado y a propuesta de la 
Secretaría general, ha dispuesto con
ceder el derecho al percibo del cuar
to quinquenio ial Director del Labora
torio de Santander, D. Luis Alaejos 
Sauz, a partir del 25 de Enero de 1934, 
debiendo abonársele el aumento de
1.000 pesetas sobre el sueldo anual de
11.000 pesetas, con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 2.°, agrupación 1.a, del 
vigente presupuesto prorrogado de 
esta Subsecretaría, formulándosele, por 
lo que respecta al año 1934, la opor
tuna liquidación de ejercicio cerrado. 
_ Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 21 de Enero de 1935,

• p. d .,
RUBENS MARIC14AL

Señor Subsecretario general de la Sub
secretaría de la Marina civil.—Se
ñores ...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Secretaría 
general, lo informado por la Inspec
ción general de Navegación, la Dele
gación de la Intervención general de 
la Administración del Estado y con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 19 del Real decreto de 6 de Ju
nio de 1924 (D. O. número 128) y la

Orden ministerial de 20 de Noviem
bre último (Ga c e ta  del 27), ha dis
puesto que, a los efectos del sueldo 
que pueda corresponderle, se reco
nozcan al Profesor numerario de In
glés de la Escuela de Náutica de Te
nerife, D. Leopoldo Renshaw y Gon
zález de Mesa, los años de servicio 
prestados como Profesor interino y 
como Profesor especial, reconocién
dosele, en su consecuencia, el dere
cho al percibo del sueldo anual de 
once mil pesetas (11.000), según dis
pone el artículo 121 del vigente Esta
tuto de Escuelas de Náutica, por estar 
comprendido en la categoría corres
pondiente entre los veinticinco y 
treinta años de servicio, y a partir 
del 20 de Noviembre último; debien
do afectar su abono, por lo que se re
fiere al año actual, al capítulo 1.°, ar
tículo 2.®, agrupación segunda, del 
presupuesto vigente de ésta Subsecre
taría prorrogado para el primer tri
mestre actual, y por la parte corres- 
pon diente al año último deberá for
mularse liquidación de ejercicios ce
rrados con cargo al mismo capítulo, 
artículo y agrupación.

Lo que comunico a Y. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 23 de Enero de 1935.

p. d .,
RUBENS MARICHAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.—Señores ...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: El capítulo XIV del Có
digo Postal de Justicia, vigente por 
disposición expresa del Decreto del 
Ministerio de Comunicaciones de 23 
de Febrero pásado, es consecuencia, 
según determina su artículo 101, de 
la báse 36 de la Ley de t.° de Julio 
de 1932 para la reorganización de los 
servicios postales.

Derogada dicha Ley por la de fe
cha 29 de Diciembre último, precisa 
a este Ministerio aclarar las normas 
con arreglo a las cuales se instruirán 
los expedientes administrativos por el. 
uso de sellos servidos o falsos en el 
franqueo de la correspondencia, o por 
la conducción, por Empresas o par
ticulares, de correspondencia objeto 
del Monopolio del Correo,

En su consecuencia,
Este Ministerio se ha servido dis

poner lo siguiente:
l.° Los expedientes que se instru

yan por el uso de sellos servidos o 
falsos en el franguéo de la correspon

dencia á  partir de la fecha de esta 
Orden ministerial se ajustarán a las 
prescripciones establecidas en los ar
tículos 147 y 148 del Reglamento para 
el régimen y servicios del Ramo de 
Correos, de 7 de Junio de 1898.

2.° Los expedientes que se instru
yan después de la publicación de esta 
Orden, relativos a faltas por contra
bando de correspondencia, se subs
tanciarán con arreglo a lo prevenido 
en los-artículos 2.° y 3.° del vigente 
Reglamento para el régimen ¡y servi
cios del Ramo de Correos; y

3,° Serán de aplicación, además, 
las disposiciones aclaratorias y com
plementarias de los citados artículos.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 21 de Enero 
de 1935.

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas contra el Cartero rural de Re
tuerta D. Purificación García Fernán
dez; y

Resultando que por D. José María 
de la Llave fué impuesto en Retuerta 
en 19 de Enero de 1934 un giro postal 
de 25 pesetas para D. Julián de la 
Llave, en Valdeverdeja (Toledo), a cu
yo giro no da curso el Sr. García Fer
nández hasta el 5 de Mayo siguiente, 
cuando ya ha sido reclamado dos ve
ces: ■

Resultando que el Sr. Alcalde de 
Retuerta, el día 1.° de Enero de 1934, 
impuso en la citada Cartería un giro 

• postal de 200 pesetas para el servicio 
de Pósito, de Madrid, cuyo giro fué 
cursado por el Sr. García Fernández, 
por mediación de la Cartería de San 
Pablo de los Montes, el 26 de Febrero, 
siendo formalizado por la Estafeta de 
Menasalbas el 27, habiendo intentado 
antes el Sr. García darle salida por la 
Cartería de Navas de Esteria, cuyo 
Cartero lo rechazó por llevar fecha 
1.° de Enero:

Resultando que los giros correspon
dientes a varios reembolsos han sido 
formalizados por el Cartero de Retuer
ta con retrasos hasta de tres meses: 

Resultando que formuladas por el 
Sr. Administrador de Horcajo de los 
Montes las reclamaciones correspon
dientes por retrasos de los giros, no 
han sido contestadas por el Cartero de 
Retuerta, ni el pliego de cargos que le 
fué dirigido por los que se desprenden 
de su actuación:

Resultando que el Sr. García Fernán
dez fué suspendido de empleo y suel
do por el Sr. Administrador de Hor-
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c ajo de los Montes con fecha 4 de Ma
yo-de 1934:
 ̂ Resultando; qne la Junta Informati- 

^va- de ̂ Justicia, en sesión celebrada el 
^dí^i;;-^:^e^.^ipiciembre, de 19.34, . acordó 

por unanimidad hacer suya la pnopues- 
v ta del Negociado de Justicia: .
r  . .Considerando que, en. suspense* el 
. .^Código Postal de Justicia por Decreto 
^ d e  23,,vde. Febrero de 1934, la Grden 
^ m ipis^rial: de 15 yde Marzo siguiente 
e.d|sponec..§ue ■ las faltas cometidas con 

anterioridad,a la fecha de suspensión 
del Código -sean juzgadas, con arreglo 
^^jus preceptos, y de; acuerdo con los 
del Reglamento orgánico del Personal 

\d e  Correos de 11 de Julio de 1909 las 
^cometidas con pÓs^rioridád: ., ^

 ̂C o n ^
" guláridadés cometidas por el Cartero 

rural de Retuerta, si bien iniciadas al
gunas de ellas con anterioridad a la 
suspensión^ del: Código! Postal: de Justi
cia, en la fecha de tránsito de una a 
otra legislación continúan, acentuándo
se posteriormente y apareciendo otras 
que, por sus .cara<térí¡sticas y  Jas] jQár- 

' "cjmsta^^ se producen, tie
nen "su más adeéúááa sárición en el Re
glamento. orgánico del Personal deCo- 

'*:'rfeps;dé 11 de Julio de 1909, de acuer- 
V¿ó Con cuyos preceptos procede jnz- 
" "gar lós íiédiQs que se imputan al se

llar García . Fernández:
^  el toó cursar has

ta él 5 de Mayo un giro impuesto el 
19 de Enero en la Cartería de Retuer
ta íió puede encontrar justificación con 
el olvido que alega el Sr. García, pues
to qué ha sido reclamado dos veces, 

' lá primera a los pocos días, y otros 
después la segunda, en contestación a 
las cuales manifiesta el encartado que 
&  há sídb enviado el resguardó défi- 
nitivó, 'afirmación que sobre poner de 
manifiesto la inexactitud de sus mani
festaciones—apuesto que el Sr. Admi
nistrador de Horcajo asegura que, el 
giró lio há sido formalizado en aque
lla Estafeta—dejan al descubierto de 
una manera indudable la intención,de 
retener eí importe del giro eh benefi
cio propio:

Considerando que el enviar por la 
Cartería de San Pabló de los Montes 
el :26: de Febrero un giró impuesto én 
RétÚérta él i.° de Enero tampoco es 
lógico pétísar que obedezca a un ol
vidó del Sr. García, púes si bien ésta 
pudiera ser la caüSá del retrasó, ‘no 
puede serlo del envío por un cóndúcto 

: que no es el normal y reglamentario, 
' coñ lo que evidentemente se pretendió 
Nocúltar la retención voluntaria dé su 
importe: ' l- ' 1 ■

¡: 1 Coiisiderando que el formalizar con 
- retraso 'de dos o tres meses los giros 
rcorrespondientes a réembolsos no pue

de obedecer a las causas que expone 
el encartado, pues si es cierto que la 
vida rural impone a veces la comisión 
de actos no : autorizados por los Re
glamentos y el incumplimiento de ta
xativos preceptps, en el caso presente 
no puede ser la caüsa del retraso la 
tardanza de los destinatarios de los 

, reembolsos en abonar su importe, pues 
después .de abonado éste "tardó unos 
días” el Sr. García en; formalizar los 

, girp-s correspondientes, "hasta cercio
rarse de. lo que debía hacer” (folio 2),

. .cuyas instrucciones esperaba recibir 
del destinatario de varios de ellos; ex
cusa, por otra parte, pueril, y nada 
sólida, pues. sh el desconocimiento , de 
sus obligaciones, por parte de los Car
teros rurales, llega a veces a extremo s 

,insqspe^ados,c; no es posible admitir 
lá existencia, de ignorancia tan supina 
en un agente que lleva varios años de 
servicios, y en uno de éstps que alcan
za la máxima importancia y se presta 

; con la mayor frecuencia ; pero que, aun 
existiendo, no es al público, de ordi
nario ignorante de cuanto afecta al ré
gimen interno .del servicio postal, sino 
a su Jefe inmediato, el Sr. Adminis
trador de Horcajo de los Montes, a 
quien t ha debido pedir aclaración o ex
plicación de, lo. que dude o ignore. La 
diferencia de fechas en formalizar gi
ros correspondientes a reembolsos en
trados e l mismo día, y para el mismo 
destinatario (enviados los de dos de 
ellos el 28 de Marzo, y el 5 de Mayo 
el otro), es un testimonio más que des
truye la afirmación deí Sr. García, pues 
si ,fué ilustrado en cuanto a dos reem
bolsos, es lógico suponer que lo fuera 
para todos ellos, a algunos de los cua
les da curso después de suspenso de 
empleo y sueldo:

■ - Considerandoque al no contestar el 
Sr. García las reclamaciones y plie
go de cargos que le fueron dirigidos 
po r la Estafeta de Horcajo de los Mon
tes ha dejado de cumplir preceptos re
glamentarios, falta que no puede en
contrar disculpa en los propósitos del 
encartado de ir a contestarlos perso
nalmente, lo que no pudo llevar a cabo 
por haber cesado el Administrador 
que se los dirigió, pues no se trata 
de un acto personal del Administra- 

; do r  de Horcajo, en la fecha de los ci
tados documentos, sino oficial, por lo 

• que la contestación podía y debía diri
girse con tal ^carácter, sin tener en 
cuenta tai persona que ocupaba aquel 
cargo: ■

Considerando que las declaraciones 
de cuantos han depuesto en las dili
gencias coinciden en que gran parte 
d e l: vecindario se valía de los peato
nes ios pueblos^ limítrofes para de
positar m • ellos sus cartas y giros^por

la poca o ninguna confianza que les 
inspira el Sr. García Fernández, de
plorable concepto compartido por el 
Sr. Alcalde de la localidad; despren
diéndose de la declaración del señor 
De la Llave indicios de gravísima res
ponsabilidad para el Cartero de Re
tuerta, ya que no puede pasar desaper
cibido cuanto expone en su declara
ción el Sr. De la Llave, que a raíz de 
imponer un giro de 25 pesetas, que 
no llega a su destino, no logra po
nerse en comunicación con sus fami
liares hasta que no deposita su corres
pondencia en localidad fuera de la ju
risdicción del Sr. García Fernández: 

Considerando que por hechos idén
ticos y análogas circunstancias a las 
que ¡han motivado las presentes dili
gencias ha sido castigado anteriormen
te el Sr. García Fernández: 

Considerando que los hechos .expues
tos;, cometidos por el Cartero rural de 
Retuerta D. Purificación García Fer
nández, por la índole de los mismos y 
por las circunstancias que han concu
rrido en su comisión, constituyen una 
continuada falta de probidad prevista 
en el inciso 8.° deí artículo 55 del Re
glamento orgánico, de la que es res
ponsable el Sr. García Fernández, al 
crue. con todo el dolor que producen 
las resoluciones extremas, es forzoso 
separar del servicio, en cumplimiento 
del artículo 60 del texto legal citado, 
confirmándose la suspensión de empleo 
y sueldo a que se halla sujeto desde 
el día 5 de Mayo de 1934: 

Considerando que en la práctica de 
las diligencias se han observado todas 
las disposiciones reglamentarias vi
gentes:

Vistos los artículos 55 y 60 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos de 11 de Julio de 1909, Decreto 
de 23 de Febrero y Orden ministerial 
de 15 de Marzo últimos,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien considerar al, Car
tero rural de Retuerta D. Purificación 
García Fernández autor de una falta 
muy grave de probidad, prevista en 
el inciso 8.° del artículo 55 del Regla
mento orgánico del Personal de- Co
rreos, que debe ser castigada con la 
separación del servicio, según dispone 
el 60 del mismo Cuerpo legal.

Procede, asimismo, confirmar la sus
pensión de empleo y  sueldo que con 
fecha 4 de Mayo de 1934 fué decre
tada contra el Sr. García Fefnáiidfez.* 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Enero dé 1935.

CESAR JAtON ' 

Señot Director general de Correos* i
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ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE GARANTIAS 

CONSTITUCIONALES

Don Emilio Gómez Orbaneja, Secre
tario de Sección del Tribunal de Ga
rantías Constitucionales,

Certifico que la Sección segunda de 
este Tribunal, en el recurso de ampa
ro promovido por el Procurador don 
Domingo Beúnza y Sainz, en nombre 
y representación de ia “Compañía de 
Industrias Agrícolas”, d e  Zaragoza, 
contra, la resolución del Ministerio de 
la Gobernación de lo de Febrero de 
1934, que confirmó multa de 5,000 pe
setas que le íué impuesta por el Go
bernador civil de Zaragoza en 2 de 
Enero anterior, ha dictado la siguiente

“Sentencia,—Excmos. Sres. D. Ma
nuel Miguel Traviesas, D. Basilio Al- 
varez, D. José Manuel Pedregal, don 
Carlos Ruiz del Castillo y D. Carlos 
Martín Alvarez.

Madrid, 16 de Enero de 1935.
Visto el recurso promovido por vía 

de amparo, conforme al artículo 18 de 
la ley de Orden público, por D, Do
mingo Beúnza Sainz, en nombre y re
presentación legalmente acreditada de 
la “Compañía de Industrias Agrícolas”, 
de Zaragoza, contra resolución del Mi
nisterio de la Gobernación de 15 de 
Febrero de 1934, por la que se confir
mó una providencia del Gobernador 
civil de Zaragoza de 2 de Enero an
terior, por la que se imponía una mul
ta de 5.600 pesetas a la indicada Com
pañía :

Siendo Ponente el Excmo. Sr. don 
Carlos Ruiz del Castillo.”

Hechos. •— Primero. Con objeto, de 
solucionar el problema de la contra
tación de la remolacha en la región, 
en el unes de Abril de 1933 se reunie
ron en Zaragoza los representantes de 
las fábricas de azúcar, entre lo$ que 
se encontraban los cíe ía Compañía re- 
currénte y los representantés de los 
cultivadores. En dicha reunión se lle
gó a un acuerdo, adoptado por unani
midad, en que se fijaba el precio de 
la tonelada de remolacha para la con
tratación del año, añadiéndose liferal
mente: “comprometiéndose los fabri
cantes a contratar en los mismos pue
blos que el año anterior y trabajar, 
por lo menos, igual tonelaje qué el 
año pasado”. Como resultado del con
venio de 18 de Abril se dictó orden 
ministerial, publicada en l a  Ga c e t a  
dél 19, en que se recogían los extre
mos de la propuesta de lá Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola.

Segundo. En el mes de Noviembre 
siguiente el señor Goberiiador civil de 
Zaragoza dirigió al Ministerio de Agri
cultura ‘ una consulta, en vista dé las 
divergencias de interpretación que la 
cláusula transcrita del Convenio, re
cogida en la Orden ministerial- -susci
taba. L o convenido se interpretába 
por jos pueblos afectados en el sentido 
de que las. fábricas quedaban obliga
das a, comprar en la presente campa
ña, en cada uno de los pueblos, el mis
ino número de toneladas que el año 
pasado; por el contrario, las fábricas 
mantenían que el número de tonela
das, debía ser, por lo menos, igual al

del año anterior respecto a la totau- 
dad'de  la zona y no respecto a cada 
uno de los pueblos. El * Gobernador 
afirmaba en su consulta que Tos inte
resados “aceptan gustosos la interpre
tación que se dé por ese Ministerio”, 
sin que el recurrente haya contradi
cho en ningún momento esta afirrna- 
ciófi, sino que, por el contrario, él 
mismo ha aportado el texto a los au
tos. Resolviendo la consulta, la Direc
ción general de Reforma Agraria acor
dó, en Orden de 4 de Diciembre (G a 
c e t a  del día 12), que la Orden del 18 
de Abril debía interpretarse en el sen
tido de que el tonelaje a contratar en 
cada pueblo debiera ser, por lo menos, 
igual al de la anterior campaña, o sea 
en el sentido sostenido por Tos culti
vadores.

Tercero. Comenzada 1 a campaña 
de contratación de remolacha, Diciem
bre de 1933, como la Compañía recu
rrente se negase a recibir en los pue
blos de Zuera y San Mateo de Gállego 
la remolacha no contratada, dejando 
incumplida la Orden del día 12, fué 
requerida por el Gobernador civil, pre
vio dictamen de su Asesoría jurídica, 
para que en el plazo de cuarenta y 
ochó horas procediese a la admisión 
del tonelaje de remolacha a que se re
fería la Orden de la Dirección general 
del Instituto de Reforma Agraria, bajo 
apercibimiento dé incurrir, en otro 
caso, en los correctivos de la ley de 
Orden público, apoyándose en el nú- 
mefo, i,° del artículo 2.a de la misma. 
No obstante el requerimiento, la Com
pañía recurrente persistió en no acep
tar la remolacha en la cantidad orde
nada. El mismo día que se cumplía 
el término concedido llegó a conoci
miento del Gobernador, por conducto 
oficial, que en los dos pueblos cita
dos, como consecuencia de la actitud 
de l a s  azucareras, existía excitación 
en los ánimos, con peligro para el or
den público. Él Gobernador impuso a 
la Compañía parte en este recurso una 
multa de 5.000 pesetas, considerando 
que la negativa de las azucareras cons
tituía,, dada la excitación de los pue
blos, un serio peligro para la tranqui
lidad pública, máxime cuando estaba 
declarado el estado de alarma en toda 
la Península. Fundamentaba su resolu
ción, además, considerando que el 
ejercicio de sus facultades gubernati
vas no era incompatible con la com
petencia d e l  organismo corpora
tivo,

Consta además en el expediente, por 
diversos documentos, la excitación de 
las poblaciones remolacheras de Zue
ra y San Mateo. En los siguientes días, 
los representántés de las fábricas sus
pendieron la recepción de la remola
cha y retiraron el personal de las bás
culas, justificándolo por temor a agre
siones.

Una báscula de la Sociedad General 
Azucarera fué destruida en Zuera, y 
los representantes de los labradores 
y Ayuntamientos solicitaron del Go
bierno que se intervinieran los apara
tos por un delegado gubernativo.

■•Cuarto. La Sociedad multada inter
puso ante el Ministerio de la Goberiia- 
nación recurso de alzada, que fué des
estimado en providencia de 15 de Fe
brero de 1934, contra la cual se recu
rre ante este Tribunal por la vía del 
recurso de amparo, según lo dispuesto

en ei articulo 18 de la vigente ley de 
Orden público.

La Compañía recurrente, por otra 
parte, ha promovido en el mes de Ma
yo pasado un recurso contenciosoad- 
ministrativo contra la Orden ministe
rial de 12 de Diciembre de 1933, que 
resolvió la consulta del Gobernador ci
vil respecto al alcance del convenio ce
lebrado para la contratación de remo
lacha.

Fundamentos legales.
Primero. Contra lo que sostiene el 

recurrente, los actos enumerados en 
el artículo 3.° de la ley de Orden pú
blico no son los únicos susceptibles 
de sanción. La sola enunciación del ar
tículo, que comienza así: “Se reputarán 
en todo caso actos contra el o¡ aen pú
blico”, basta para convencer de que 
los enumerados seguidamente no son 
los únicos posibles, sino los que deben 
considerarse inequívocos para que no 
quepa establecer excepción entre ellos.

No ofrece duda que considerando el 
artículo 1.° de la Ley, que constituye 
el fundamento del orden público tanto 
“el normal funcionamiento de Tas ins
tituciones deT Estado” como “el libre 
y pacífico ejercicio de los derechos in
dividuales políticos y sociales defini
dos en la Constitución”, la Autoridad 
qué ha de mantenerlo ha de disponer 
de medios que lo aseguren, “para que 
ninguna acción externa—son las pa
labras del mismo artículo suficiente
mente explícitas para desvanecer toda 
vacilación—perturbe la función de 
aquellas instituciones, y para que tales 
derechoá se ejerciten normalmente, en 
la forma y con los límites que preven
gan las leyes”.

Segundo. , Alega el recurrente que 
la intromisión de la Autoridad guber
nativa en los contratos privados ex
cede de las facultades que la Ley le 
otorga para el mantenimiento del or
den público, extraño por completo al 
orden contractual.

Sin tratar de controvertir esta afir
mación, hay que encerrar la cuestión 
en el análisis de las circunstancias con
cretas que la determinan, a fin de po
der enjuiciarla con criterio de equidad, 
más atento a la consideración de Tas 
particularidades que al propósito de 
establecer criterios generales en mate
ria excepcionalmente delicada, y que 
por ello requiere un exiamen detenido 
de los antecedentes y del proceso del 
caso.

Y de los hechos resulta que, no ha
biendo existido acuerdo entre ios inte 
resados acerca de la interpretación dej 
convenio aprobado por Orden ministe
rial de 18 de Abril de 1933, decidieron 
conformarse con Ta interpretación del 
Ministerio.

Resuelta por éste Ja consulta en el 
sentido de que el tonelaje que se con
tratara en cada pueblo debería ser, por 
lo menos, el mismo que el contratado 
en la anterior campaña, esta resolu
ción, que anticipadamente y por vo
luntaria sumisión de las partes tenía 
el asentimiento de todos, constituía un 
acuerdó sometiéndose a decisión de 
tercero. •, ■ ;

Es así explicable que la Autoridad 
gubernativa considerase dicha resolu
ción como correcta norma interpreta
tiva del contrato. Y aunque acerca de 
todo ello sean los Tribunales compe-
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tentes los que deoen decidir, hay mo
tivo suficiente para que esta Sala de 
amparo considere a su vez que el Go
bernador civil de Zaragoza procedió 
legalmente cuando se atuvo a una de
cisión superior, dictada a petición de 
lasfipart.es interesadas, una de las cua
les adoptó, en momentos delicados pa
ra el orden público—como lo acredita, 
no sólo la declaración del estado de 
alarma, sino las perturbaciones produ
cidas en algunos pueblos de la pro
vincia— , una actitud de resistencia, 
que infringía además el criterio que 
los interesados habían ofrecido acep
tar.

Por todo lo cual, la Sección segunda 
del Tribunal de Garantías Constitucio
nales,

Falla que procede desestimar y des
estima la reclamación formulada por 
vía del recurso de amparo por D. Do
mingo Beúnza y Sainz, en nombre y 
representación de la “ Compañía de In
dustrias Agrícolas” , de Zaragoza, con
tra resolución del Ministerio de la Go
bernación de 15 de Febrero de 1934, 
confirmando ésta.

Expídase certificación literal de ésta 
sentencia y remítase a la Autoridad 
recurrida, para su conocimiento, pu
blicándose en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Así se acuerda y firma.—Manuel Mi
guel Traviesas.—-Basilio Alvarez.—Jo
sé Manuel Pedregal.—Carlos Ruiz del 
Castillo.— Carlos Martín Alvarez.

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado publicar en la Ga
c e ta  d e M a d r id , expido la presente, 
que firmo y sello en Madrid a 17 de 
Enero de 1935.—Emilio Gómez

Don Emilio Gómez Orbaneja, Secre
tario de Sección del Tribunal de Ga
rantías Constitucionales,

Certifico: Que la Sección segunda 
de este Tribunal, en el recurso de am
paro promovido por el Procurador 
D. Domingo Beúnza y Sainz, en nom
bre y'representación de la Sociedad 
“Ebro, Compañía de Azúcares y Al
coholes” , de Zaragoza, contra la reso
lución del Ministerio de la Goberna
ción de 15 de Febrero de 1934, que 
confirmó multa de 5.000 pesetas que 
le fué impuesta por el Gobernador ci
vil de Zaragoza en 2 de Enero ante
rior, ha dictado la siguiente

“ Sentencia.—Excrnos. Sres. D. Ma
nuel Miguel Traviesas, D. Basilio Al
varez, D. José Manuel Pedregal, don 
Carlos Ruiz del Castillo y D. Carlos 
Martín Alvarez.

Madrid, 16 de Enero de 1935.
Visto el recurso promovido por vía 

de amparo, conforme al artículo 18 
de la ley de Orden público, por don 
Domingo Beúnza Sainz, en nombre y 
representación legalmente. acreditada 
de la Sociedad “ Ebro, Compañía de 
Azúcares y Alcoholes” , de Zaragoza, 
contra resolución del Ministerio de la 
Gobernación de 15 de Febrero de 1934, 
por la que se confirmó una providen
cia del Gobernador civil de Zaragoza, 
de 2 de Enero anterior, por la que se 
imponía una multa de 5.000 pesetas a 
la indicada Sociedad.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. Ba
silio Alvarez.”

H ech os .P r im ero . Con objeto de 
solucionar el problema de la contrata

ción de remolacha en da región; en el 
mes de Abril de 1933 se reunieron en 
Zaragoza los representantes de las fá
bricas de azúcar, entre los que se en
contraban los de la Compañía recu
rrente y los representantes de los cul
tivadores. En dicha reunión se llegó 
a un acuerdo, adoptado por unanimi
dad, en que se fijaba el precio de la 
tonelada de remolacha para la contra
tación del año, añadiéndose literal
mente: “comprometiéndose los fabri
cantes a contratar en los mismos pue
blos que el año anterior y a trabajar 
por lo menos igual tonelaje que el 
año pasado” . Como resultado del con
venio de 18 de Abril se dictó Orden 
ministerial, publicada en la G a c e t a  
del 19, en que se recogían los extre
mos de la propuesta de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola.

Segundo. En el mes de Noviembre 
siguiente el señor Gobernador civil 
de Zaragoza dirigió al Ministerio de 
Agricultura una consulta, en vísta de 
las divergencias de interpretación que 
la cláusula transcrita del convenio, 
recogida en la Orden ministerial, sus
citaba. Lo convenido se interpretaba 
por los pueblos afectados en el sen* 
ti do de que las fábricas quedaban 
obligadas a comprar en la presente 
campaña, en cada uno de los pueblos, 
el misino número de toneladas que 
el año pasado; por el contrario, las 
fábricás mantenían que el número de 
toneladas debía ser, por lo menos, 
igual al del año anterior respecto a 
la totalidad de la zona y no respecto 
a cada uno de los pueblos. El Gober
nador afirmaba en su consulta que los 
interesados “ aceptan gustosos la in
terpretación que se dé por ese Minis
terio” , sin que él recurrente haya con
tradicho en ningún momento esta afir
mación, sino que, por el contrario, él 
mismo ha aportado el texto a los au
tos. Resolviendo la consulta, la Direc
ción general de Reforma Agraria acor
dó, en Orden de 4 de Diciembre (G a 
c e t a  del día 12), que la Orden del 18 
de Abril debía interpretarse en el sen
tido de que el tonelaje a contratar en 
cada pueblo debiera ser, por lo me
nos, igual al de la anterior campaña, 
o sea en el sentido sostenido por los 
cultivadores.

Tercero. Comenzada la campaña de 
contratación de remolacha, Diciem
bre de 1933, como la Compañía recu
rrente se negase a recibir en los pue
blos de Zuera y San Mateo de Gálle- 
go la remolacha no contratada, de
jando incumplida la Orden del día 12, 
fué requerida por el Gobernador ci
vil, previo dictamen de su Asesoría 
jurídica, para que en el plazo de cua
renta y ocho horas procediese a la 
admisión del tonelaje de remolacha a 
que se refería la Orden de la Direc
ción general del Instituto de Reforma 
Agraria, bajo apercibimiento de incu
rrir en otro caso en los correctivos 
de la ley de Orden publico, apoyán
dose en el número 1.° del artículo 2.° 
de la misma. No obstante el requeri
miento, la Compañía recurrente per
sistió en no aceptar la . remolacha en 
la cantidád ordenada. El mismo día 
que se cumplía el término concedido 
llegó a conocimiento del Gobernador, 
por conducto oficial, que en los dos 
pueblos citados, como consecuencia de 
la actitud de las azucareras, existía

excitación en los ánimos con peligro' 
para el orden público. El Gobernador 
impuso á la Compañía parte en' éste 
recurso úna multa dé 5.000 pesetas* 
considerando que la negativa de las 
azucareras constituía, dada la excita
ción dé' los pueblos, un serio peligro 
para la tranquilidad pública, máxime 
cuando estaba declarado en toda la 
Península el estado de alarma. Funda
mentaba su resolución, además, consi
derando que el ejercicio de sus facul
tades gubernativas no era incompati
ble con la competencia del organismo 
corporativo.

Consta además en el expediente, 
por diversos documentos, la excita
ción de las poblaciones remolacheras 
de Zuera y San Mateo. En los siguien
tes días, los representantes de las fá
bricas suspendieron la recepción de 
la remolacha y retiraron el personal 
de las básculas, justificándolo por lé
mur a agresiones. Una báscula de la 
Sociedad General Azucarera fué des
truida en Zuera, y los representan tes 
de labradores y Ayuntamientos soli
citaron del Gobernador que se inter
vinieran los aparatos por un delegado» 
gubernativo.

Cuarto. La Sociedad multada in
terpuso ante el Ministerio de la Go
bernación recurso de alzada, que fué 
desestimado en providencia de 15 de 
Febréro de 1934, contra la cual se re
curre ante este Tribunal por la vía 
del recurso de amparo, según lo dis
puesto en el artículo 18 de la vigente 
ley de Orden público. La Compañía 
recurrente, por otra parte, ha- promo
vido en el mes de Marzo pasado un 
r e c u  r s o contenciosoadministrativo 
contra la Orden ministerial de 12 de 
Diciembre de 1933, que resolvió la 
consulta del Gobernador civil respec
to al alcance del convenio celebrado 
liara la contratación de la remolacha.

Fundamentos legales.

Primero. Contra lo que sostiene el 
recurrente, los actos enumerados en 
el artículo 3.° de la ley de Orden pú
blico no son los únicos susceptibles 
de sanción. La sola enunciación del 
artículo, que comienza así: “ Se repu
tarán en todo caso actos contra el or
den público” , basta ppra convencer de 
que los enumerados seguidamente no 
son los únicos posibles, sino Jos que 
deben considerarse inequívocos, para; 
que no quepa establecer excepción 
entre ellos. No ofrece duda que con
siderando, el artículo 1.° de la Ley que 
constituyen el fundamento del orden 
público tanto “ el normal funciona
miento de las instituciones del Esta
do” como “el libre y pacífico ejerci
cio de los derechos individuales po
líticos y sociales definidos en la Cons
titución” , la Autoridad que ha de man
tenerlo ha de disponer de medios que 
lo aseguren “para que ninguna acción/ 
externa— son palabras del mismo ar
tículo,, suficientemente explícitas pa-̂  
ra desvanecer toda vacilación-—per
turbe la función de aquellas institu
ciones y para que tales derechos se 
ejerciten normalmente y en la forma 
y con los límites qué prevengan las 
leyes” .

Segundo. Alega el recurrente que 
la intromisión dé la Autoridad guber- 
nativá en los contratos privados ex-
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cede de las facultades que la Ley le 
otorga para el mantenimiento del or
den público* extraña por completo, al 
orden contractual. Sin tratar de con
trovertir esta afirmación, hay que en
cerrar la cuestión en el análisis de 
las circunstancias concretas que la de
terminan, a fin de poder enjuiciarla 
cpn critepo de ^equidad, más atento 
a? la consideración de las particulari
dades qué al propósito de establecer 
criterios generales en materia excep
ción almente delicada y que por .qU0 
requiere un examen detenido de los 
antecedentes y del proceso del caso. 
Y de los hechos resulta que no ha
biendo existido acuerdo entre Iqs in
teresados acerca de la interpretación 
del convenio aprobado por orden mi
nisterial de 18 de Abril de 1933, de
cidieron coiiiformarse con la interpre
tación del Ministerio. Resuelta por éste 
la consulta en , el sentido de qiie el 
tonelaje que se contratara en cada pue
blo debería ser por ío menos el mismo 
que el contratado en la antepor cam
paña, esta resolución, que anticipada
mente y por, voluntaria sumisión de 
las partes tenía el asentimiento de to
dos, constituía un acuerdo sometién
dose ; a decisión de tercero.

Es así .explicable que la Autoridad 
gubernativa considerase dicha resolu
ción como correcta norma interpreta
tiva del contrato* Y aunque acerca de 
ello sean los Tribunales cómpeteíites 
los que deben decidir, hay motivo su
ficiente para que esta Sala de amparo 
considere, a su vez que el Gobernador 
civil de Zaragoza procedió legalmente 
cuando se atuvo a una decisión supe
rior dictada a petición de las partes 
interesadas, una de las cuales adoptó, 
en momentos delicados para el orden 
público (como lo acredita, no sólo la 
declaración del estado de alarma, sino 
las perturbaciones producidas en al
gunos pueblos dé la provincia), una 
actitud de resistencia que infringía 
además el criterio que los interesados 
habían ofrecido aceptar.

Por ¡todo lo cuál la Sección segunda 
del Tribunal de Garantías Constitu
cionales

iFalla que procede desestimar y des
estima la reclamación formulada por 
vía del recurso de amparo por don 
Domingo Beúnza y Sainz, en nombre 
y representación de la Sociedad “Ebro, 
Compañía de Azúcares y Alcoholes” , 
contra resolución del Ministerio de la

Gobernación de 15 de Febrero de 1931, 
confirmando ésta.

Expídase certificación literal de esta 
sentencia y remítase a la Autoridad re
currida para su conocimiento, publi
cándose eri la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Así se acuerda y firma.—Manuel 
Miguel Traviesas.— Basilio Alvarez.—  
José Manuel Pedregal.— Carlos Ruiz 
del Castillo*— Carlos Martín Alvarez.

Y para que conste y en cumplimién- 
tó dé lo mandado publicar en la Ga-' 
c e t a  d e  M a d r id , expido la presente, 
que firmo y sello en Madrid a 17 de 
Enero de 1935.—Emilio Gómez*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Habiéndose padecido error material 

de copia al publicar la relación que se 
insertaba a continuación de la Orden 
de esta Presidencia fecha 12 del ac
tual (G a c e t a  del 22), señalando plan
tilla de Porteros a diferentes Organis
mos, se reproduce á  continuación de
bidamente rectificada.

RELACION de los Centros y  organismos que solicitan se les asigne plantilla de Porteros o aumento

de la que tienen asignada.

CENTROS U ORGANISMOS MOTIVO
PLANTILLA 

QUE TIENEN 
ASIGNADA

AUMENTO 

QUE SE CONCEDE

PLANTILLA

TOTAL

D elegación de Hacienda dé Barcelona. 
Gobierno civil de Navarra.............. .

Por el excesivo aumento de trabajó; 
Por interesarlo así el Ministro___

15
2 :■

2
1

17
3

Escuela de Artes y Oficios de Toledo. 
Escuela Normal de Maestros de Ma

drid . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . .* . . . ,..........
Archivo general de Simancas............

Inspección provincial de Primera en
señanza de Lérida........... ................

Para el edificio de Sordomudos y Cie-
: gOg ..... ...... .................... .................

Por trasladó a ntíevo local;...........

Por traslado a nuevo local............
Por ser insuficiente la qué tiene, 

dado el excesivo aumento de tra
bajo ... . . ........................... .* . . . . . .

Por ser de nueva creación.......*....

/ 2 ■ ■■’ 

2

2 ;
a ■

1

1

,  i  ■

: x

3

3

3
1

Por ser indispensable para atender 
a su custodia.......................... . W' 2 2

. Aduana de Alcañices.—Delegación »de 
San Martín de Pedroso....

Hospital de Beneficencia general.......

Hospital Nacional de enfermedades in.
i feCCiOSaS >/,*____. . . . . . . . . 4 .v . ; .> : . . . . 4 . .^ . .
Delegación de Trabajo en Teruel......
Delegación de Trabajo en Palma de

De nueva creación............ ............ .
Por prestarse el servicio de guardia 

día y noche;___ . _____ _

Por igual concepto que el anterior. 
Por ser de nueva creación..........
Un-n ,rt ati ha flIidtTO lAtífiíOmntl

> ' 

i

i !
\ *

1 ■ "
1

1
1
i

■ 1 ''
2

2
l

• «i
Dirección general de Seguros y Aho

rros ........ ........ ...*........ ...........

i 1)1 SvíT Uc IlUCVa vltJaClUíl. ••**«•••«••

Poríser de nueva c r e a c i ó n , . ¿

■ > i
3

4 .

3

3
, Instituto Nacional de Segunda ense

ñanza de Peñarroya..... .
Idem» id. de Ante quera ... ... . . . . . . ;r...¿..
Idem id. de Ibiza ................ .
ídem id. de Avilés,..........................
Idem id. de Maragall (Barcelona),.....

Idem id. de Vitoria ........................
Tdem id. de Segovia..... ...... .

3
De nuéva ere ación.* . . . . ; . . . . .  ¿.. ¿ ;. ;.
De nueva c r e a c i ó n . ; . . . . . . . , ; . ¿
De nueva creación ......................
Por instalación de nuevos servicios 

en distintos locales...................
Por ampliación de clases..... v .,...
Por excesivo’ número de matricula

:• »
>

' ?

: 5 \

’ 3 
3

; 3 ' 

1
2 1

3
3
3

6
e

y aumento de clases................. 3 ... 1 4
"Idem id. de Aran da de Duero........... » . .. : 3 ; _ 3

Qfi
■ - i .  -  ; oO

Madrid,; 12 de Enero de 1935,;—El Subsecretario, Guillermo Moreno Calvo.
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DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y 

DE ESTADISTICA

Terminado el plazo de admisión de 
instancias para tomar parte en el con
curso-oposición para cubrir una pla
za de Sereno del Observatorio Astro
nómico de Madrid, anunciada en la 
G a c e ta  de 19 de Diciembre del pasa
do año de 1934, se convoca a los seño
res que han solicitado tomar parte en 
las mismas, que figuran en la siguien
te relación, para que el día 21 de Fe
brero próximo venidero, a las diez y 
media de la mañana, se presenten en 
el Observatorio Astronómico de Ma
drid, sito en el Parque del Retiro, de 
esta población, con objeto de dar co
mienzo a ios ejercicios.

Relación de los aspirantes admiti
dos por tener la documentación com
pleta: D. Maximiano Abelardo Pas
cual García, D. Angel Agustín García 
Sancho, D. Mateo Guillén Rodríguez, 
D. Abraham Laorden Tello, D. José 
María Pénelas Chain, D. Alfonso Gó
mez Luengo, D. Segundo Gero Monte
ro, D. Elias Quesada Alonso, D. Manuel 
Sánchez Hernández, D. Vicente Bai- 
xauli Bernardo y D. Pedro Pordomo 
Acedo.

Relación de aspirantes que serán 
admitidos una vez que legalicen debi
damente sus partidas de nacimiento: 
D. Antonio Calzas Rubio, D. Laureano 
Domínguez Fernández, D. Hermenegil
do Vicente Manso, D. Saturnino Angel 
Luengo Martínez, D. Bernaídino Agen- 
jo Atencia, D. Francisco Prolongo Ro
dríguez, D. Félix Gabriel Orgar y don 
Saturnino Alvarez Blas.

Al aspirante D. Alejandro Tejedor 
de la Calle le falta la documentación 
completa, que deberá presentar para 
poder ser admitido.

A los citados señores a quienes fal
ta algún requisito en los documentos 
o no los lian presentado, se les conce
de plazo hasta el día 15 de Febrero 
próximo para que los pongan en regla 
o presenten, a cuyo efecto se les faci
litarán los documentos que hayan 
presentado sin los requisitos precisos, 
en el Negociado de Asuntos generales 
de esta Dirección; entendiéndose que 
los que no hayan completado la docu
mentación en la expresada fecha que
darán eliminados de la convocatoria.

Todos los señores opositores han de 
someterse a un reconocimiento^ médi
co en el día y hora convocados, y los 
honorarios serán abonados por los in
teresados.

El Tribunal que ha de juzgar el re
ferido concurso-oposición estará com
puesto por los Sres. D. José Tinoco 
Acero, Astrónomo Subdirector del Ob
servatorio Astronómico de Madrid, 
Presidente; D. Rafael Carrasco Garro- 
rena, Astrónomo titular del mismo, co
mo Vocal, y D. Gonzalo Esteban Be
doya, Administrador-Calculador, como 
Secretario.

Madrid, 26 de Enero de 1935.—El 
Director general, E. Gastardi.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 19 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 3.300.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 675.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 450.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 1.875.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 1.500.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 825.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 2.500.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 2.625.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.050.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 750.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 675.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 900.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908y hasta 
la factura número 22.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 61.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 95.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac  ̂
tura número 88.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 31.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 12.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 971.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 203.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 614.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid!¡ 26 de Enero de 1935. —  El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente promovido por 
el Sr. Rector de la Universidad de Sa
lamanca, eómo Presidente de la Junta 
de Colegios universitarios, solicitando 
para los Colegios mayores la exención 
del impuesto sobro los bienes de ias 
personas jurídicas:

Resultando que los Colegios mayo
res de la Universidad de Salamanca 
están constituidos por las Fundacio
nes denominadas: Colegio de San Bar
tolomé, Colegio de Santiago -de Zebe- 
deo, Colegio de San Salvador, Colegio 
de Santiago Apóstol, Memoria Vallejo 
y dos becas para el Colegio Español, 
en Roma, constituyendo todos ellos 
una sola entidad desde que así lo dis
puso el Rey D. Fernando VII, para lo 
que se dictó el Reglamento de 6 de 
Marzo de 1886; unidas luego a dicha 
entidad las dos Fundaciones última
mente citadas desde 1886, en que se 
han venido agrupando bajo un mismo 
inventario los bienes y valores de to
das ellas, por lo que desde entonces 
vienen constituyendo una sola Funda
ción :

Resultando que el Colegio de San 
Bartolomé fué instituido, en 1405, por 
D. Diego de Anaya Maldonado; el de 
Santiago de Zebedeo, en 1500, por don 
Ramiro de Villaescusa de Haro; el de 
San Salvador, en 1517, por D. Diego 
Mínguez Bendaña; el de Santiago Após
tol, en 1521; la Memoria Vallejo, en 
1523, por D. Gaspar de Vallejo y su 
esposa doña Alzona Beltrán de la -Cue
va, y las dos becas para el Colegio Es
pañol en Roma, en 1849, por la pro
pia Junta de los Colegios universita
rios de Salamanca:

Resultando que el Reglamento apro
bado por el Rey D. Fernando VII a 
15 de Febrero de 1816, para el esta
blecimiento, dirección y gobierno de 
ios Colegios mayores, y de la instruc
ción complementaria del mismo pro
mulgada a 30 de Abril siguiente, para 
la provisión de sus becas, documen
tos ambos, juntamente con las consti
tuciones dadas a los indicados Cole
gios en 1777 por el Rey D. Carlos III, 
que constituyen los títulos fundacio
nales, por no haber aparecido éstos, 
resultando de los mismos que el obje
to de los fundadores de dichos Cole
gios fué crear becas que permitieran 
aplicar los recursos totales de los mis
mos para el estudio de las Facultades 
mayores, destinándose la mitad a ca
rreras canónicas, y la otra mitad a las 
civiles, proveyéndose todas en jóve
nes españoles católicos, hijos de legí
timo matrimonio, de buena conducta 
moral y religiosa, que estando ya gra
duados de Bachiller, a lo menos, en la 
Facultad a que correspondiera la beca 
objeto de provisión, careciesen ellos 
o sus padres de una renta superior a 
800 ducados de vellón; debiendo, en 
todo caso, proveerse la beca o becas 
por rigurosa oposición:

Resultando que, por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 
27 de Marzo de 1926, se clasificó a 
las Fundaciones que constituyen los 
Colegios mayores como de beneficen
cia particular docente, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por seis inscripciones in
transferibles de la Deuda perpetua ai 
4 por 100 interior, números 129, 130* 
132, 145, 647 y 5.107, con un valor no
minal total de 877.159,58 pesetas no
minales, y cuatro edificios sitos en la 
cihdad de Salamanca, valorados en 
48.000 pesetas, e inscritos todos ellos, 
a notnbre de la Institución en el Re->



820 27 Enero 1935 Gaceta de Madrid- Núm. 27
gistro de la  Propiedad correspon
diente :

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes, de 11 de Marzo de 
1932, y el 261, número octavo, del Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Julio del imismo año, declaran exen
tos del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas los que de una 
manera directa e inmediata, sin inter
posición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de ún 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de las 
Fundaciones que constituyen los Co
legios mayores es esencialmente be
néfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado, aquél no 
podría disponer de los bienes sin in
currir en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su ifin, por (figurar inscrito el in
mueble en el Registro de la Propie
dad a nombre de la Institución y te
ner los valores mobiliarios el carác
ter de intransferibles:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo I2i62 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el capital descrito en 
el Resultando correspondiente, perte
neciente a las Fundaciones denomi
nadas: Colegio de San Bartolomé, de 
Santiago de Zebedeo, de San Salva
dor, de Santiago Apóstol, Memoria 
Valle jo y dos becas para el Colegio 
español en Roma, que constituyen los 
Colegios mayores de la Universidad 
de Salamanca.

Madrid, 21 de Enero de 1935.—El 
Director general, B. de Campo - Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda en Sa

lamanca.

Visto el expediente promovido por 
el Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Torrelaguna, solicitando, en 
nombre del Hospital de dicha villa, 
la exención del impuesto sobre 'bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que, según expediente 
judicial de información ad-perpetuara, 
practicado para suplir la falta de tí
tulo fundacional, y aprobado por auto 
del Juzgado de Torrelaguna de 11 de 
Septiembre de 1920, resulta que el 
Ayuntamiento de dicha villa viene 
ejerciendo desde tiempo inmemorial 
el Patronato sobre el Hospital referi
do, ¡fundado por D. Tomé Bernaldo 
de Quirós, siendo el fin de dicho Hos
pital la curación y sostenimiento de

enfermos pobres vecinos de la loca
lidad:

Resultando que, por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 9 de 
Enero de 1922, se clasificó al Hospital 
con el carácter de benéfico particu
lar, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al Pro
tectorado :

Resultando que el capital se halla 
constituido por 29 censos sobre va
rias fincas, representativos de un ca
pital de 9.660 pesetas, los que no es
tán inscritos en el Registro de la Pro
piedad a nombre del Hospital; tres 
inscripciones intransferibles de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
núms. 360, 361 y 364, con un capital 
nominal total de 45.006,68 pesetas, y 
tres acciones del Banco de España, 
números 33.762, 33.763 y 53.577, de 
500 pesetas nominales:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932, y el 2i61, número octavo, del Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que de una ma
nera directa e inmediata, sin inter
posición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos: 

Considerando que el objeto del Hos
pital es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio dé 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al (Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que sus valores mo
biliarios están directamente adscritos 
a la realización de su fin, por tener el 
carácter de intransferibles, no concu
rriendo el requisito de la adscripción 
en cuanto a los censos por no figurar 
inscritos en el Registro de la Propie
dad a nombre de la Institución: 

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida $ este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas el capital perteneciente 
al Hospital de la villa de Torrelagu
na, representado por los valores mo
biliarios descritos en el Resultando 
correspondiente, declarándose sujetos 
al impuesto los censos al mismo per
tenecientes, por no estar inscritos a 
su nombre en el Registro de la Pro
piedad.

Madrid, 19 de Enero de 1935.—El 
Director general, B. de Campo - Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 24 de Agosto de 1932 
(Gaceta del 27) y Orden ministerial 
dé esta fecha, se anuncian a concurso 
la Cátedras vacantes de Matemáticas, 
Física, Química, Agricultura, Lengua 
y Literatura españolas, Lengua latina, 
Lengua francesa, Geografía e Historia, 
Filosofía, Dibujo y Deportes y Juegos 
o Educación física, del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza, de régi
men especial, establecido en Villafran- 
ca de los Barros.

Pueden solicitar tomar parte en el 
mismo los Catedráticos numerarios de 
las referidas enseñanzas de Institutos 
Nacionales o que tengan con ellas in
dudable analogía; asimismo los Profe
sores especiales numerarios de Insti
tutos Nacionales de Segunda enseñan
za de las asignaturas de Lengua fran
cesa, Dibujo y Educación física.

Si recayese en alguno de los Cate
dráticos o Profesores de anterior men
ción el nombramiento de cualquiera 
de las plazas anunciadas, le será dado 
con carácter interino por un plazo má
ximo de dos años, al cabo de los cua
les será hecho a su favor dicho nom
bramiento en propiedad, siempre que 
el informe del Consejo Nacional de 
Cultura y el Claustro del Centro sea 
favorable al nombrado.

Pueden también solicitar tomar par
te en este concurso los Profesores en
cargados de curso, procedentes o no 
de los cursillos de selección del Pro
fesorado de Segunda enseñanza cele
brados en 1933, y los Profesores de 
Institutos locales, bien entendido que 
habrá de ser siempre él nombramien
to de estos últimos hecho con carácter 
interino y en tanto no haya personal 
numerario de Institutos que desee cu
brir dichas plazas por este o cualquier 
procedimiento de los que señala el 
Decreto primeramente citado.

El sueldo que se acreditará a Cate
dráticos y Profesores numerarios será 
el mismo que disfruten por su catego
ría en el Escalafón respectivo; y a los 
Encargados de curso, aquel a que ten
gan derechp con arreglo a las disposi
ciones citadas sobre el caso para los 
que prestan sus servicios en los de
más Institutos.

El personal nombrado por este con
curso se hallará sujeto a las disposi
ciones establecidas por el Decreto tan 
repetido de 24 de Agosto de 1932, y 
conforme éste determina formulará el 
Consejo Nacional de Cultura la pro
puesta en orden a los méritos de los 
señores que concurran a dicha pro
visión.

Madrid, 18 de Enero de 1935.—El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Acordada por Orden fecha 21 del 
actual la ampliación de una plaza más 
de Maestra Auxiliar de Sección en ca
da una de las Escuelas Maternales 
existentes en Madrid y Valencia,
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Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar con carácter definitivo 
para las expresadas plazas a las si
guientes Maestras nacionales:

Para la vacante de la Escuela Mater
nal establecida en el Grupo escolar 
“Jardines de la Infancia”, a doña Jo
sefa Dualde Gil, Maestra propietaria 
de la Escuela de Inca (Baleares); para 
la del de “Joaquín Costa”, a doña Fran
cisca Alonso Rojas, Maestra propieta
ria de la Escuela de liiescas (Toledo); 
para la del de “Concepción Arenal”, a 
doña Consuelo Moreno Rodríguez, 
Maestra nacional de Valdelacasa (Sala
manca); para la del de “Magdalena 
Fuentes”, a doña Patrocinio Munilla 
Pilarte, Maestra nacional de Bustar- 
viejo (Madrid), y para la del de “Ma
riano de Cavia”, a doña Enriqueta 
Figueroa, Maestra nacional de Carava- 
ca (Murcia), todas ellas de esta capi
tal, y para la plaza de nueva creación 
en la Maternal establecida en el Gru
po escolar “Cervantes”, de Valencia, 
a doña María Rosario Bailester Sanz, 
Maestra nacional de Algibia de Alia
rá, de dicha provincia.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y. demás efectos. Madrid, 22 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
las provincias de Madrid y Valencia.

Vistos los expedientes incoados por 
D. José Cano Hidalgo, Maestro na
cional de Arroyo de San Serván (Ba
dajoz); D. Sebastián Romaguera Mulet, 
Maestro nacional de Soller (Baleares); 
doña Dolores Barros Silva, Maestra na
cional de Sillobre en Fene (La Coru- 
ña); D. Carlos Que vedo Vázquez, Maes
tro nacional de Baides (Guadalajara); 
doña María del Tránsito Lorenzo Ro
dríguez, Maestra nacional de Barzana 
de Quirós (Oviedo); doña Carmen Cur- 
bera Collazo, Maestra nacional de Be- 
rredo (Pontevedra); doña Isabel Carpió 
Hernández, Maestra nacional de Cuesta 
del Rato (Valencia); doña Catalina Ce
sárea Achalandabaso Zaldivea, Maestra 
nacional de Berriatúa (Vizcaya), y do
ña Rosa Camón Valero, Maestra nacio
nal de Lituénigo (Zaragoza), en súplica 
de que se les conceda la excedencia 
por más de un año y menos de dos; y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dichos interesados la exceden
cia solicitada, como comprendidos en 
el caso primero del artículo 137 del 
referido Estatuto, quedando sujetos a 
lo que el mismo previene para las ex
cedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a W . SS. 
para su conocimiento, el de los intere
sados y efectos. Madrid, 10 de Enero 
de 1935.—El Director general, Rafael 
González Cobos,

Señores Ordenador de pagos de este Mi
nisterio y Jefes de las Secciones ad
ministrativas correspondientes.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio D. Ernesto López-Barrajón 
y Vallejo, Profesor auxiliar de térmi
no de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Bilbao, solicitando un 
mes de licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, y teniendo en cuenta que 
se han cumplido los requisitos exigi
dos en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a D. Ernesto López-Barrajón 
y Vallejo, Profesor auxiliar de térmi
no de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Bilbao, un mes de li
cencia por enfermo, con todo el suel
do, comenzando los efectos de esta li
cencia el día 3 del corriente mes de 
Enero, fecha siguiente a la del día 
én que se produjo la petición.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Enero de 1935.—El Director gene
ral, M. Merédiz.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio»
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M I N I S T E R I O  D

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian 

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Aldearrubia y Sammiorales....... . . . . . . . . . Aldearrubia Salamanca ....... . Salamanca ................ Interina ...........„

Albalat de la R ibera ........................... .. Albalat de la Ribera.

Horcajo de Monte- 
mayor . . . . . . . . . . . . . . .

Carral •••••••••••.••»•••

Valencia .................... Sueca ........... Dimisión
Colmenar de Montemayor, Pinedas, 

Aldeacipreste, Valbuena, Valdeahija- 
deros y Horcajo de Montemayor...

Carral .......................... ............. ...............

Salamanca ................

La Coruña ... . . . . . . . . .

Béjar .............. ...... ....

La Coruña.............. .

Interina .............

Idem ..............
Nueva creación.,, 
D im isión ............

Baena ........ ....... . ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Baema Córdoba ..................... Baena ........ ................
Ariño ................................. ................... . . Ariño .............. . Teruel ........................ H íjar .................. .......
Valdeltormo ............................. ................. Valdeltormo .. ........ Idem .......................... Alcañiz ......................

La Almunia de Doña
Godina ........ .

Bilbao .......................

Renuncia .........
Salillas de Jalón y Lucena de Jalón... 

Bilbao ............................. ......................... .

Salillas de Ja lón ......

Bilbao .............

Zaragoza ...................

Vizcaya
Dimisión ........ „„
Nueva creación.,,

Desierta .......... ...Puertomarín .................... ................. . Puertom arín . . . . . . . . . Lugo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Chantada ..................
i

Las instancias, en papel de 8.a ciase, se dirigirán por los in teresados al seftor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento^ 
oportunos como justificantes de mérito.

Madiid, 8 de ^ii^ru ue i 9 t í ¿  inspector general, Jefe de la Sección, A. Benito.—V.° B El Director general, F. Sánchez

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian p

M U N I C I P I O S
que

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Segurilla .......................................... . Segurilla ....... . Toledo Talavera de la Rei
na ............................

Motril .......... ........
Interina .......

Motril (tercera plaza).............................. Motril ............... . Granada
Almonte y Rocío............................... . Almonte ........... . Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Palma .................. R p m in o if l

Castejón de Sos, Bisaurri, Chía, Sesúe 
y Villanova.............................................. Castejón de Sos___ Huesca Boltana . . . . . . . . . . . . . . . . . D im is ió n  ....i

San Juan del Puerto................................ San Juan del Puerto.
Aya .......................

H u e lv a ................... . Huelva . ............. ...... R e n n n e i a  .....
Aya ............................................................. Guipúzcoa A7npitifl Nueva creación,,.

Dimisión .......
Defunción .........
i n t e r i n a

Manzanares (tercera p laza))..................
Alhal ................................. :.........................

Manzanares ...............
A lb a l...........................

Ciudad Real..............
Valencia .. . . . . . . . . . . . . .

Manzanares ...............
Torrente «

Valdepolo ................................................... ! Valdepolo ................... León ......................... Sahagún •
Tosos ............. ......................... ....... ....... . ‘ Tosos .............. . Zaragoza Cariñena TTimi<iinn
Maracena ............................ .......... . í M aracena....... Granada ................ Sasrario T n tp rm íi
Ibi ............................................................... i I b i ................................ Alicante .Ti ion a T lim iQ i An

Las instancias, en papel de 8.* clase, se dirigirán por los in teresados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 21 de Enero de 1985.— &1 inspector general Jefe d# la Seeeión, A. Benito,—V.Q B.*: El Director general, F. Sánchez.
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G R I C U L T U R A

A R I A S .— SE C C IO N  D E  H IGIEN E Y S A N ID A D  V E T E R IN A R IA

provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterin arios municipales siguientes:

Censo

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

Ca b e z a s .

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servido 
d e  mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL
C O N C U R S O

OBSERVACIONES

1.210 2.000,00 1.551 400 No. ............ Parada Treinta días,........ Residencia en Aldea*

3.151 2.000,00

2.350.00

2.800.00

600 40 Sí ..... No ........ ........... . Idem ...................
rrubia.

2*693 8.840 425 No ........... N o ....... . Idem Residencia en Hor

5.881 4.000 240 No ........... Sí .................................. .. Idem ........ ...........

cajo de Montema-
yor ....................... .

»
21.314 3.279.00

1.500.00
12.000 485 Sí . . . . . . . . í ...; Sí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..... ............... s>

1.329 4.867 150 No ... ...... Parada........ . Idem ....................
797 1.438.00

1.670.00
4.100.00

997 119 N o . No ................. Idem ................

1.383 1.373
>)

235 No . . . . V . . . . . . No ............ . Idem ...............
161.987 ^ .. Sí H M i i m i i » Si t e .  « o* Idem ................ Oposición, R e g l a ,

4.069 2.600,00 2.970 500 No ..... . . * . 4 » . NO . . . . . . . . . . . . . 4 . . . 4 * Idem

mentó y progra
ma, en el Ayunta
miento ; se envía 
gratis a solicitan
tes.

>

tildad del partido! acreditando sus condiciones proí&tio nales, pudiendo remitir a su vea cuantos documento» estime»

provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterin arios municipales siguientes:

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

d e  mercados 

o  puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

* 1.402 1.550.00 
2.183,33
4.500.00

6.282 175
166

No ............. . Nó ................ Treinta días........ »
19.100 7.584 Sí . . . . . . . . . . . . . Sí . . . ............. ........................... Idem ...................
8.314 5.000 » ■ Sí.¿;;..y. . . ... Sí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................. . Residencia en Al*

monte.

1.959 2.283.00

2.000,00
2.000,00

2.042.00
1.356.00

12.214

2.550
1.900

10.565
250

500

300

Sí . . . . . . . . . . . .

S í .................... . . . .

No,

Sí
Sí

Ferias ....... .

Ferias ...... ..........*
Feria ....... .... ....

s í  ...................
N o .....

Idem ............................ . . . . . Residencia en Gaste-
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DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA

Vista la instancia presentada por el Perito agrícola del Estado, mayor de tercera clase, afecto en la Estación de Arboricultura y Fruticultura de Gala- tayud, D. Manuel García Luzón, en solicitud de que se le concedan treinta días de licencia por enfermo:Visto el certificado facultativo que al efecto acompaña, el informe favorable del Jefe a cuyas órdenes presta el interesado sus servicios y la Real orden de 12 de Diciembre de 1924, Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por el mencionado Perito y, en su consecuencia, concederle un mes de licencia por enfermo y, por tanto, con goce de sueldo, con arreglo a lo prevenido en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que traslado a V, S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 25 de Enero de 1935.—El Director general, J. Díaz.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL
CIRCULAR

El 4 de Enero actual ha tenido lugar el depósito de los Instrumentos de ratificación por Grecia al Convenio 
Internacional para las Líneas de Carga, entrando, por lo tanto, en vigor para dicho país el Convenio m encionado el día 4 de Marzo del presente año.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres; Delegados Marítimos, con referencia a la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 6

de Noviembre de 1932, que insertó el 
texto del Convenio, y a las demás publicaciones hechas en el mismo periódico oficial en sus números correspon
dientes ál 30 de Noviembre y 4 de Diciembre de 1932; 22 de Enero, 6 y 31 de Marzo, 8 y 9 de Julio, 5 de Septiem
bre y 20 de Octubre de 1933; 26 de Marzo, 21 de Mayo, 30 de Agosto y 25 de Noviembre del pasado año.Madrid, 21 de Enero de 1935.—El Subsecretario de la Marina civil, R. Marichal.Señores Delegados Marítimos, Sres. ...

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA
SERVICIO DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la ley de Adm isiones temporales de 14  de Abril de 1888, aprobado por Decreto-ley de la Presidencia del Consejo de M inistros de 16 de Agosto de 1930, declarado ley de la República en 16 de Septiem bre de 1931.
AVISO

Para conocimiento, general, y a los efectos del artículo 7.° del expresado Reglamento, se publica la siguiente instancia de admisión temporal presentada en el Ministerio de Industria y Com ercio:“Excmo. Sr.: Los que suscriben* Molina & Có., S. en € ., dom iciliados en Barcelona, calle Roseílón, número 227, comerciantes exportadores e importadores, según acredita el recibo de contribución adjunto, y con el número 210 del Registro de Exportadores, y número 3.863 del Registro de Importadores, contando entre los varios productos españoles que exportan a mercados extranjéros el aceite de oliva, que, según costumbre y necesidad, se envasa en recipientes de hojalata, solicitan de V. E. autorización para importar, en

régimen de admisión temporal, hojalata en blanco, en planchas, la cual se utilizaría para la fabricación de envases destinados a la exportación de aceites de oliva.La concesión la solicitan los infrascritos con carácter permanente.La Aduana por la cual deberán ser hechas las importaciones y exportaciones será la de Barcelona.La merma o desperdicios previstos para la fabricación de los envases alcanza a un 5 por 100.
Por todo lo cual suplicamos a V. E. que, previos los trámites legales correspondientes, se sirva concedernos la autorización necesaria para la admisión temporal de la hojalata en blanco que solicitamos, designando con io ' Aduana para efectuar las importaciones y exportaciones la de Barcelona.Gracia que esperan merecer de V. É,Viva V. E. muchos años. Barcelona, 31 de Diciembre de 1934.—Hay un sello én tinta que dice: “Molina & Co., S. en C.— Rosellón, 227, Barcelona”.—l Firma ilegible.— Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Industria y Comercio. Madrid.”
La concesión a que sé refiere la anterior solicitud habrá de otorgarse, en su caso, con arreglo a lo que determina el párrafo tercero del artículo sexto del expresado Reglamento.
Las entidades que se citan en el artículo 7.° del propio Reglamento y, en general, todos aquellos a quienes afecte la concesión solicitada, podrán exponer, durante el plazo de treinta días, ante el Ministerio de Industria y Comercio, y mediante escritos formulados por duplicado, cuanto estimen, conveniente hacer observar en relación con la admisión temporal de que se trata.
Madrid, 24 de Enero de 1935.—Él Director general, Vicente Iborra Gil.


